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 Decretos

ENERGÍA ELÉCTRICA
Decreto 476/2019

DECTO-2019-476-APN-PTE - Decreto N° 531/2016. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-48600490-APN-DGDOMEN#MHA, las Leyes Nros. 26.190 y 27.191 y los Decretos 
Nros. 531 del 30 de marzo de 2016 y sus modificatorios y 882 del 21 de julio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el Régimen de Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renovables de Energía Destinada a la Producción 
de Energía Eléctrica, aprobado por la Ley N° 26.190 y modificado y ampliado por la Ley N° 27.191, prevé que se 
incremente progresivamente la participación de las fuentes renovables de energía en la matriz eléctrica hasta 
alcanzar un VEINTE POR CIENTO (20%) de los consumos anuales totales al 31 de diciembre de 2025.

Que el mencionado régimen se orienta a estimular las inversiones en generación de energía eléctrica, a partir 
del uso de fuentes de energía renovables en todo el territorio nacional, sean éstas nuevas plantas de generación 
o ampliaciones y/o repotenciaciones de plantas de generación existentes, realizadas sobre equipos nuevos o 
usados.

Que por medio del Decreto N° 531 del 30 de marzo de 2016 se reglamentaron las Leyes Nros. 26.190 y 27.191.

Que a través del Decreto N° 801 del 5 de septiembre de 2018 se efectuó un reordenamiento estratégico de los 
ministerios que integran la Administración Nacional y se asignó al MINISTERIO DE HACIENDA la competencia 
para supervisar la elaboración y ejecución de la política energética nacional, régimen de combustibles, estructuras 
arancelarias e investigación y desarrollo tecnológico en la materia.

Que el Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2018 establece que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA 
dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA tiene como objetivo, entre otros, ejercer las funciones de autoridad 
de aplicación de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades en materia energética, entre las que se 
encuentran la Ley N° 26.190, modificada por la Ley N° 27.191.

Que en atención a las modificaciones de la estructura organizativa mencionadas y con el fin de capitalizar la 
experiencia acumulada desde el dictado del Decreto N°  531/2016, es conveniente introducir modificaciones 
tendientes a simplificar el procedimiento a seguir por los titulares de proyectos de inversión en generación eléctrica 
de fuentes renovables para la obtención del Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías 
Renovables y los beneficios promocionales correspondientes.

Que corresponde a la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 26.190 modificada por la Ley N° 27.191 evaluar y 
aprobar los proyectos de inversión y otorgar los beneficios promocionales correspondientes, respetando el cupo 
fiscal establecido al efecto en la ley de presupuesto de cada ejercicio fiscal.

Que en otro orden, es conveniente contemplar la posibilidad, excepcional, de que se celebren Contratos de 
Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable con sociedades estatales -sean del Estado Nacional, Provincial o 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES- o con sociedades vehículo de exclusiva propiedad de aquéllas, 
únicamente y siempre que sean titulares de los proyectos de inversión; las que por ser integrantes del sector público 
accedan a financiamiento bajo ciertas condiciones, con intervención del ESTADO NACIONAL, por operaciones 
crediticias negociadas directamente por las provincias o por la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y se 
trate de proyectos de inversión con significativo impacto en el desarrollo local.

Que esta previsión tiene por fin aprovechar esas fuentes de financiamiento para la ejecución de proyectos 
que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de las Leyes Nros. 26.190 y 27.191 y contribuir al crecimiento 
socioeconómico de las zonas en las que se instalen.

Que, para esos casos, debe impedirse la cesión, tercerización o subcontratación del objeto del contrato, en todo 
o en parte a un tercero, con el fin de evitar que por su intermedio se desvirtúe el principio general establecido en 
el inciso 1) del artículo 12 del Anexo II al Decreto N° 531/2016, consistente en la realización de procedimientos 
de contratación públicos, competitivos y expeditivos, con reglas de aplicación general aprobadas previamente 
por la Autoridad de Aplicación que prevean plazos de adjudicación ciertos y breves y garanticen la más amplia 

#I5767617I#
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concurrencia, tal como se han desarrollado con notable éxito en el “Programa RenovAr”, implementado a partir de 
2016 en cumplimiento de la Ley N° 26.190 modificada por la Ley N° 27.191.

Que también corresponde establecer que, en los aludidos Contratos de Abastecimiento a ser suscriptos con 
sujetos del sector público en los términos mencionados precedentemente, los precios se establecerán en función 
de los precios resultantes de los procedimientos competitivos convocados con anterioridad por la Autoridad de 
Aplicación y las características del proyecto de que se trate, con el fin de asimilarlos a los precios de mercado.

Que los órganos competentes del MINISTERIO DE HACIENDA han tomado la intervención que les compete.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del MINISTERIO DE HACIENDA 
ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por los 
incisos 1 y 2 del artículo 99 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 531 del 30 de marzo de 2016 y sus modificatorios, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 5°.- Será Autoridad de Aplicación de la Ley N° 26.190, modificada por Ley N° 27.191, la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA del MINISTERIO DE HACIENDA, conforme lo establece el Decreto N° 958 del 25 de 
octubre de 2018, quien podrá delegar el ejercicio de sus competencias en una dependencia de rango no inferior 
a Subsecretaría.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 8° del Anexo I del Decreto N° 531/2016 y sus modificatorios, por el siguiente:

“ARTÍCULO 8°.- Beneficiarios y Procedimiento.

8.1. Beneficiarios. Podrán acceder al “RÉGIMEN DE FOMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES” establecido en 
el artículo 7° y siguientes de la Ley N° 26.190, modificada por la Ley N° 27.191, las personas humanas domiciliadas 
en la REPÚBLICA ARGENTINA y las personas jurídicas constituidas en la REPÚBLICA ARGENTINA que sean 
titulares de proyectos de inversión incluidos los proyectos de autogeneración y cogeneración y/o concesionarios 
de obras nuevas de generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables siempre que: (i) no hayan 
celebrado contratos bajo las Resoluciones Nros. 220 del 18 de enero de 2007, 712 del 9 de octubre de 2009 y 
108 del 29 de marzo de 2011, todas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS para el mismo proyecto presentado para acceder 
al citado “RÉGIMEN DE FOMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”, pudiendo, en cambio, acceder en el 
caso de que dicho proyecto no haya comenzado a ser construido y el contrato celebrado bajo las resoluciones 
mencionadas sea dejado sin efecto en las condiciones establecidas por la Autoridad de Aplicación; y (ii) hayan 
sido aprobados por la Autoridad de Aplicación y obtenido el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento 
de Energías Renovables.

Los sujetos alcanzados por lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 27.191 que desarrollen proyectos de inversión 
de autogeneración o cogeneración de energía eléctrica a partir de fuentes renovables con el fin de cumplir con la 
obligación impuesta en la citada norma también podrán ser beneficiarios del “RÉGIMEN DE FOMENTO DE LAS 
ENERGÍAS RENOVABLES” de acuerdo con las condiciones establecidas por la Autoridad de Aplicación.

Los titulares de proyectos de inversión respecto de los cuales se hayan celebrado contratos bajo las resoluciones 
citadas precedentemente, que hayan comenzado la Etapa de construcción, podrán ser beneficiarios del “RÉGIMEN 
DE FOMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES” siempre que acepten las modificaciones a los contratos 
celebrados que resulten necesarias para adaptarlos a los términos de las Leyes Nros. 26.190 y 27.191, del presente 
decreto y de las normas complementarias que en consecuencia se dicten, de acuerdo con lo que establezca la 
Autoridad de Aplicación.

8.2. Procedimiento. Para obtener el Certificado de Inclusión en el “RÉGIMEN DE FOMENTO DE LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES” y la asignación de los beneficios promocionales, los interesados deberán presentar ante la 
Autoridad de Aplicación la documentación que ésta determine.

La Autoridad de Aplicación podrá intercambiar información con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, y otros órganos y entes 
competentes en las materias involucradas, a los efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos.

En los casos de los proyectos cuya fuente renovable de generación sean residuos, independientemente de la 
tecnología empleada, la Autoridad de Aplicación dará intervención a la Autoridad Nacional de Aplicación en materia 
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ambiental, a los fines de que emita opinión sobre la elegibilidad del proyecto, en lo relativo a las materias propias 
de su competencia.

La Autoridad de Aplicación realizará la evaluación y aprobación de los proyectos de generación presentados y 
determinará la asignación de los beneficios promocionales para cada proyecto, consignando el monto del cupo 
fiscal total asignado a cada uno.

Los beneficios promocionales asignados a cada proyecto aprobado se detallarán en un Certificado de Inclusión en 
el Régimen de Fomento de Energías Renovables, que será extendido por la Autoridad de Aplicación.

La Autoridad de Aplicación establecerá los requisitos y formalidades relativas a la presentación de las solicitudes 
y dictará las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para el cumplimiento del régimen 
instituido por la Ley N° 26.190, modificada por la Ley N° 27.191.

La presentación de la solicitud para ser incluido en el “RÉGIMEN DE FOMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES” 
implicará de parte del solicitante el pleno conocimiento y aceptación de las normas que integran el citado régimen.”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 17 del Anexo I del Decreto N° 531/2016 y sus modificatorios, por el siguiente:

“ARTÍCULO 17.- Reglamentario del artículo 6° de la Ley N°  27.191. A los efectos de la implementación de los 
beneficios correspondientes a la Segunda Etapa del “RÉGIMEN DE FOMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”, 
es aplicable lo dispuesto en los artículos 1° a 15 del presente Anexo, en lo que resulte pertinente, con las respectivas 
adaptaciones a los plazos, cuotas y porcentajes establecidos en el artículo 6° de la Ley N° 27.191.

El MINISTERIO DE HACIENDA determinará el cupo anual máximo a prever en el Presupuesto Nacional disponible 
para otorgar beneficios promocionales, sobre la base de la estimación que anualmente realice la Autoridad de 
Aplicación, en función de los proyectos de inversión a desarrollar para alcanzar los objetivos fijados en el artículo 
8° de la Ley N° 27.191. Asimismo, previsionará el cupo anual de beneficios promocionales y gestionará su inclusión 
en la Ley de Presupuesto del año fiscal siguiente, de acuerdo con lo establecido precedentemente.

En caso de que el cupo correspondiente a cada período no sea utilizado en su totalidad, la Autoridad de Aplicación 
adoptará las medidas necesarias para que el excedente se traslade como saldo adicional al período siguiente.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el inciso 1) del artículo 12 del Anexo II del Decreto N° 531/2016 y sus modificatorios, 
por el siguiente:

“1) El procedimiento de contratación será público, competitivo y expeditivo, con reglas de aplicación general 
aprobadas previamente por la Autoridad de Aplicación que prevean plazos de adjudicación ciertos y breves y 
garanticen la más amplia concurrencia. Excepcionalmente, la Autoridad de Aplicación podrá instruir a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), o al ente que 
designe, a celebrar Contratos de Abastecimiento con sociedades del Estado -sean del Estado Nacional, provincial 
o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES- o con sociedades vehículo de exclusiva propiedad de aquéllas, 
únicamente, siempre que: a) sean titulares de los proyectos de inversión; b) por integrar el sector público, accedan 
a financiamiento otorgado por organismos multilaterales o regionales de crédito, por otros estados o por sus 
instituciones financieras, cuyo costo financiero sea inferior al que la REPÚBLICA ARGENTINA podría obtener 
en el mercado, con intervención del Estado Nacional como tomador del préstamo o garante por operaciones 
crediticias negociadas directamente por las provincias o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y c) se trate 
de proyectos de inversión con significativo impacto en el desarrollo local. En los Contratos de Abastecimiento 
celebrados con los sujetos del sector público mencionados, en las condiciones establecidas precedentemente, 
queda expresamente prohibida la cesión, tercerización o subcontratación del objeto del Contrato, en todo o en 
parte, a un tercero.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el inciso 3) del artículo 12 del Anexo II del Decreto N° 531/2016 y sus modificatorios, 
por el siguiente:

“3) En los procedimientos de contratación públicos y competitivos que se desarrollen, en cada tecnología, 
las adjudicaciones de los contratos deberán favorecer las ofertas con el precio menos oneroso y el plazo de 
instalación más breve. En los Contratos de Abastecimiento a suscribir con sujetos del sector público, en los 
términos previstos en el inciso 1) de este artículo, los precios se establecerán en función de los precios resultantes 
de los procedimientos públicos y competitivos convocados con anterioridad por la Autoridad de Aplicación y las 
características del proyecto de que se trate.”

ARTÍCULO 6°.- Establécese que todas las atribuciones asignadas por el Decreto N° 531/2016 y sus modificatorios 
al ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA serán ejercidas por la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE HACIENDA, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 26.190, modificada por la Ley 
N° 27.191.
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ARTÍCULO 7°.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Nicolas Dujovne

e. 11/07/2019 N° 49479/19 v. 11/07/2019

TRANSPORTE AUTOMOTOR DE GRANOS Y GANADO
Decreto 475/2019

DECTO-2019-475-APN-PTE - Decreto N° 34/2009 y Decreto N° 306/2010. Modificaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 10/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2017-29100755-APN-SSTA#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1035 de fecha 14 de junio de 2002 se aprobó la reglamentación de la Ley Nº 24.653 sobre el 
sistema de transporte automotor de cargas, estableciendo en su Capítulo IV, el Régimen Sancionatorio aplicable 
al transporte automotor de cargas de jurisdicción nacional.

Que el artículo 54 de la citada reglamentación prescribe que el aludido marco sancionatorio se aplicará conforme 
al procedimiento establecido en el RÉGIMEN DE PENALIDADES POR INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE TRANSPORTE POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN 
NACIONAL, aprobado como ANEXO del Decreto Nº 253 del 3 de agosto de 1995 y sus modificatorios.

Que el artículo 14 del ANEXO del citado Decreto Nº 253/95 y sus modificatorios establece que la sustanciación 
de los sumarios que se lleven a cabo ante la detección de un hecho, acción u omisión que pueda significar la 
comisión de una infracción descripta en el régimen mencionado en el considerando anterior, será realizado por la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante bajo la órbita 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que asimismo, conforme surge del artículo 7º del ESTATUTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, aprobado por el Decreto Nº 1388 de fecha 29 de noviembre de 1996 y sus modificatorios, 
dicho organismo se encuentra facultado para fiscalizar las actividades de las empresas operadoras en todos los 
aspectos prescriptos en la normativa aplicable en materia de transporte automotor.

Que por otro lado, a través del Decreto Nº  34 de fecha 26 de enero de 2009 se creó el sistema de emisión, 
seguimiento y control de Carta de Porte y Conocimiento de Embarque, en el ámbito de la ex OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA), organismo descentralizado entonces actuante en jurisdicción 
de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN.

Que por el artículo 5° del citado Decreto N° 34/09 se estableció entre otros extremos que la citada ex OFICINA 
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA), la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR del entonces MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, serían los órganos de control y fiscalización del referido sistema, determinándose asimismo que 
sería dicha SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, en el caso del transporte automotor de granos 
y ganado, la que efectuaría el control y fiscalización del cumplimiento de lo establecido en la Ley Nº 24.653 y 
normas reglamentarias, siendo competente para labrar el Acta a que hacen referencia los artículos 6º y 7º de la 
Ley Nº 21.844 y los artículos 25 y 27 del citado Decreto Nº 253/95 y sus modificatorios.

Que por su parte, a través del Decreto Nº 306 de fecha 2 de marzo de 2010 y su modificatorio se dispuso que 
para la tramitación de sumarios y aplicación de sanciones por parte de dicha SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR en su carácter de única autoridad de control y fiscalización del cumplimiento de lo establecido en 
la Ley Nº 24.653 y normas reglamentarias, para el caso del transporte automotor de cargas de granos y ganados 
de Jurisdicción Nacional, sería de aplicación el procedimiento establecido en la Sección I del ANEXO del Decreto 
Nº 253/95.

Que por otra parte, mediante el Decreto Nº 192 de fecha 24 de febrero de 2011 se dispuso la disolución de la citada 
ex OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA), organismo descentralizado 
entonces actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

#F5767617F#
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Que luego por Resolución Conjunta Nº 68 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, N° 90 del 
ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y N° 119 del ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de fecha 11 
de marzo de 2011, se dispuso que en todas aquellas normas en las que se mencionara a la ex OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA), dicha referencia se entendería que corresponde a la 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN DE SUBSIDIOS AL CONSUMO INTERNO, creada en el ámbito del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS por el Decreto N° 193 de fecha 24 de febrero de 2011.

Que posteriormente, por el Decreto N°  444 de fecha 22 de junio del 2017 se disolvió la referida UNIDAD DE 
COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN DE SUBSIDIOS AL CONSUMO INTERNO (UCESCI).

Que además, mediante dicha norma se estableció que las competencias asignadas a la ex UNIDAD DE 
COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN DE SUBSIDIOS AL CONSUMO INTERNO (UCESCI), serían ejercidas por el ex 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, o por las dependencias que dentro de su ámbito se determinen, facultándose a 
los entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a determinar en forma conjunta 
la distribución de aquellas actuaciones jurídicas, administrativas y contables que se encontraren pendientes de 
resolución ante dicha Unidad a la fecha del dictado de dicho decreto.

Que por otra parte, mediante la Decisión Administrativa Nº 324 de fecha 14 de marzo del 2018 se confiere a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (DNCCA) la responsabilidad primaria de 
entender en la fiscalización, registración y matriculación y de la operatoria comercial de las personas humanas y/o 
jurídicas que intervengan en la cadena comercial agropecuaria y la industrialización de los productos agropecuarios 
a fin de asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, la comercialización, la transparencia del mercado y la 
libre concurrencia de los operadores al mismo.

Que corresponde señalar que una de las premisas de esta gestión es lograr la utilización de los recursos públicos 
tendiendo a una mejora sustancial en la calidad de vida de los ciudadanos, localizando su accionar en la producción 
de resultados que sean colectivamente compartidos y socialmente valorados.

Que en función de lo manifestado precedentemente, resulta conveniente reformular las competencias de control y 
fiscalización de la Ley Nº 24.653, en cuanto al transporte de cargas de granos y ganado de jurisdicción nacional, 
restituyendo las mismas a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que además cabe destacar que, la aplicación de sanciones no persigue en sí misma un fin recaudatorio, sino 
que tiene como objetivo que los Operadores de Transporte cumplan y se adecuen a las normas que regulan la 
actividad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante bajo 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad 
autárquica en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA actuante en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 5° del Decreto Nº 34 de fecha 26 de enero de 2009, por el siguiente:

“ARTÍCULO 5°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO dependiente de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA, serán los órganos de 
control y fiscalización del sistema.

Asimismo, en el caso del transporte automotor de granos y ganado, la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, efectuará el control y fiscalización del cumplimiento de lo establecido en la Ley Nº 24.653 y 
normas reglamentarias, siendo competente para labrar el Acta a que hacen referencia los artículos 6º y 7º de la Ley 
Nº 21.844 y los artículos 25 y 27 del Decreto Nº 253 de fecha 3 de agosto de 1995 y sus modificatorios.

A tales efectos, dictarán las normas que regulen su intervención estando facultados a suscribir acuerdos de 
cooperación con organismos públicos o privados, como asimismo con las Universidades Nacionales.”
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ARTÍCULO 2º.- Derógase el primer párrafo del inciso b) del artículo 2° del Decreto N° 306 de fecha 2 de marzo de 
2010.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña - Guillermo Javier Dietrich

e. 11/07/2019 N° 49478/19 v. 11/07/2019

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decreto 473/2019

DECTO-2019-473-APN-PTE - Desígnase Directora de Participación Ciudadana y Cooperación 
Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 10/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-56021379-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
698 del 5 de septiembre de 2017, 160 del 27 de febrero de 2018, la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN N° 49 del 8 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se dispuso que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones 
y unidades organizativas dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras 
organizativas, será efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del citado Organismo.

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 y su modificatoria se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado 
de Directora de Participación Ciudadana y Cooperación Internacional dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Nivel B, autorizándose el pago de la Función 
Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Cinthia Analía LIRUSSO (D.N.I. N° 27.153.015) en el cargo 
de Directora de Participación Ciudadana y Cooperación Internacional dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

#F5767616F#
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ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que no se procederá a dar el alta a la designación de la abogada Cinthia Analía 
LIRUSSO (D.N.I. N° 27.153.015), hasta tanto se verifique el acto que acredite su desvinculación definitiva o licencia 
sin goce de haberes, proveniente del organismo de revista.

ARTÍCULO 3º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, respectivamente, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCIÓN 20–01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña

e. 11/07/2019 N° 49471/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Decreto 474/2019

DECTO-2019-474-APN-PTE - Trasládase funcionario.

Ciudad de Buenos Aires, 10/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-54325275-APN-DGD#MRE, el Decreto N° 903 de fecha 7 de noviembre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  903/17, se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
REPÚBLICA DE HAITÍ, al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Pedro Cornelio VON EYKEN.

Que por el Expediente citado en el Visto, y atento a razones de servicio de esa Cartera de Estado, tramita el 
traslado al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO del citado funcionario.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO han intervenido en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde la Embajada de la República en la REPÚBLICA DE HAITÍ al MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Pedro Cornelio VON 
EYKEN (D.N.I. Nº 13.212.428).

ARTÍCULO 2°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Jorge Marcelo Faurie

e. 11/07/2019 N° 49472/19 v. 11/07/2019

#F5767609F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO
Decisión Administrativa 573/2019

DA-2019-573-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-36384773-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio 
y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 313 de fecha 13 de 
marzo de 2018 y 289 de fecha 15 de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Decisión Administrativa N°  313/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, con excepción de la Secretaría de Gobierno de Trabajo 
y Empleo y de la Secretaría de Gobierno de Agroindustria, homologándose y reasignándose el cargo de Directora 
de Monitoreo del Comercio Exterior en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se considera 
imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante de Directora de Monitoreo del Comercio Exterior.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la licenciada en economía Silvina Anabel 
ORTIZ (M.I. N° 21.877.287) en el cargo de Directora de Monitoreo del Comercio Exterior, actualmente dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios hasta el 14 de abril de 2019 y a partir del 15 de abril de 2019 en el Nivel A, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio.

#I5767410I#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Dante Sica

e. 11/07/2019 N° 49272/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 572/2019

DA-2019-572-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-54723870-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 174 
del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 306 del 13 de marzo de 2018 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 306/18 y su modificatoria se aprobaron las estructuras organizativas de 
primer y segundo nivel operativo del citado Ministerio.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria de la Abogada María Salomé CHIRDO 
(D.N.I. Nº  27.658.393) en el cargo de Directora Nacional de Regulación Normativa de Transporte dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la 
mencionada dependencia.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 13 de junio de 2019, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, a la Abogada María Salomé CHIRDO (D.N.I. Nº 27.658.393) en el 
cargo de Directora Nacional de Regulación Normativa de Transporte dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
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SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y 
VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Guillermo Javier Dietrich

e. 11/07/2019 N° 49274/19 v. 11/07/2019

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 574/2019

DA-2019-574-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO: el Expediente N° EX-2019-51128093-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio 
y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 297 de fecha 9 de marzo de 
2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 297/18 y su modificatoria se aprobó la estructura de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN actual Secretaría de Gobierno de Modernización de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en esta instancia resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director de Productos 
Digitales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la Secretaría de 
Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

#F5767412F#

#I5767415I#



 Boletín Oficial Nº 34.151 - Primera Sección 13 Jueves 11 de julio de 2019

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de junio de 2019, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de fecha de la presente medida, al señor José Javier SALINAS (D.N.I. 
N° 26.922.010) como Director de Productos Digitales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES 
de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, en el cargo Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - 02 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 11/07/2019 N° 49277/19 v. 11/07/2019
#F5767415F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Resolución 1066/2019

RESOL-2019-1066-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2018-60479513-APN-SSCRYF#MSYDS del registro de este MINISTERIO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1092/17 se modificó el Decreto N° 375/97 y se incorporó el Aeropuerto “EL PALOMAR”, 
sito en Morón, provincia de BUENOS AIRES, al GRUPO “A” del SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA).

Que el fundamento de las presentes modificaciones radica en la adopción de medidas pertinentes para lograr 
una adecuada infraestructura para el transporte aéreo comercial, tanto interno como internacional y asegurar la 
vinculación a través de ese medio con los demás países del mundo y la intercomunicación de las distintas regiones 
de nuestro país entre sí.

Que con el fin de acompañar este proceso de innovación y modernización ejecutado en todos los aeropuertos del 
país, la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE FRONTERAS Y TERMINALES DE TRANSPORTE estima conveniente crear 
en el Aeropuerto “El Palomar” una Unidad Sanitaria Federal.

Que los servicios prestados por la DIRECCIÓN antes citada están comprendidos en el ejercicio del poder de 
policía sanitario, dando cumplimiento a Leyes, decretos y resoluciones vigentes.

Que según lo previsto en el REGLAMENTO SANITARIO INTERNACIONAL (RSI) aprobado por la ASAMBLEA 
MUNDIAL DE LA SALUD de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en el año 2005, cada Estado Parte 
desarrollará, reforzará y mantendrá las capacidades básicas necesarias en los puntos de entrada —aeropuertos, 
puertos y pasos fronterizos terrestres designados—.

Que desde la entrada en vigor del RSI 2005 en el país se han venido desarrollando progresivamente tareas referidas 
a su implementación y monitoreo en los puntos de entrada de la República Argentina.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÖN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACION Y FISCALIZACIÓN han dado su conformidad en los actuados.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta conforme las facultades conferidas por el Decreto N° 802/18.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Créase una Unidad Sanitaria con sede en el Aeropuerto “EL PALOMAR”, sito en Morón, provincia 
de BUENOS AIRES.

ARTICULO 2° — Regístrese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, comuníquese 
oportunamente por intermedio de la Dirección NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE 
FRONTERAS a los organismos encargados de la administración de puertos, aeropuertos y pasos internacionales. 
Adolfo Luis Rubinstein

e. 11/07/2019 N° 49013/19 v. 11/07/2019
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MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Resolución 1067/2019

RESOL-2019-1067-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el EX-2019-51720012- -APN-DD#MSYDS y

CONSIDERANDO:

Que las políticas de Salud tienen por objetivo primero y prioritario asegurar el acceso de todos los habitantes 
de la Nación a los Servicios de Salud, entendiendo por tales al conjunto de los recursos y acciones de carácter 
promocional, preventivo, asistencial y de rehabilitación, sean éstos de carácter público estatal, no estatal o 
privados; con fuerte énfasis en el primer nivel de atención.

Que en el marco de las políticas del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación se desarrolla el PROGRAMA 
NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA, creado por Resolución N° 432/1992 de la 
SECRETARÍA DE SALUD del ex MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, refrendado oportunamente por el 
decreto N°1424/1997 y luego por el Decreto N° 178/2017 y la Resolución N° 856-E/2017 que actualiza los ejes 
conceptuales del programa.

Que entre los objetivos del Programa se encuentran el diseño de instrumentos, la capacitación, sensibilización, 
investigación y gestión de mejoras de los riesgos sanitarios en los establecimientos de todo el país.

Que entre las funciones del Programa se encuentra la elaboración de Directrices de Organización y Funcionamiento 
de los Servicios de Salud.

Que las Directrices de Organización y Funcionamiento se elaboran con la participación de entidades Académicas, 
Universitarias y Científicas de profesionales asegurando de esa forma la participación de todas las áreas 
involucradas en el Sector Salud.

Que por Resolución Ministerial Nº 102/2008 se aprobaron las Directrices de Organización y Funcionamiento de 
Centrales de Esterilización y Procesamiento de Productos Médicos en los Establecimientos de Salud, Públicos 
y Privados. Que entre el momento de la formulación de las directriz anterior y la presente se han producido 
modificaciones por lo que resulta necesario la actualización de la misma.

Que en la elaboración de las Directrices de Organización y Funcionamiento participó la Dirección NACIONAL DE 
HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN y SANIDAD DE FRONTERAS de esta SECRETARIA DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA, la 
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN 
SANITARIA han tomado la intervención de su competencia y avalan su incorporación al PROGRAMA NACIONAL 
DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA.

Que la ASOCIACION DE FARMACEUTICOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, FACULTAD DE 
FARMACIA Y BIOQUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS 
Y BIOQUÍMICOS DE LA CAPITAL FEDERAL,HOSPITAL F.J. MUÑIZ, HOSPITAL RAMOS MEJIA, COLEGIO DE 
FARMACÉUTICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES , ASOCIACION ARGENTINA DE TÉCNICOS Y AUXILIARES 
EN ESTERILIZACIÓN y la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ESTERILIZACIÓN EN LA ARGENTINA , 
han colaborado en la elaboración de los documentos nominados como “DIRECTRICES DE ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE CENTRALES DE ESTERILIZACION Y REPROCESAMIENTO DE PRODUCTOS MEDICOS 
EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD y ESTABLECIMIENTOS EXCLUSIVOS DE ESTERILIZACION EXTERNOS” y las 
“GRILLAS DE HABILITACIÓN CATEGORIZANTE DE CENTRALES DE ESTERILIZACION Y REPROCESAMIENTO 
DE PRODUCTOS MEDICOS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD y ESTABLECIMIENTOS EXCLUSIVOS DE 
ESTERILIZACION EXTERNOS “

Que en base a lo que surge del considerando anterior, se agradece a las entidades mencionadas la colaboración 
brindada.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones contenidas en lo establecido en el artículo 26 del 
Decreto 802 del 5 de septiembre de 2018.
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Por ello:

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las DIRECTRICES DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE CENTRALES DE 
ESTERILIZACION Y REPROCESAMIENTO DE PRODUCTOS MEDICOS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD y 
ESTABLECIMIENTOS EXCLUSIVOS DE ESTERILIZACION EXTERNOS que como ANEXO IF-2019-50991996-APN-
DNCSSYRS#MSYDS forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse las GRILLAS DE HABILITACIÓN CATEGORIZANTE DE CENTRALES DE 
ESTERILIZACION Y REPROCESAMIENTO DE PRODUCTOS MEDICOS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD y 
ESTABLECIMIENTOS EXCLUSIVOS DE ESTERILIZACION EXTERNOS que como ANEXO IF-2019-50990705-APN-
DNCSSYRS#MSYDS forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Deróganse las DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CENTRALES DE 
ESTERILIZACIÓN Y PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS MÉDICOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, aprobada por Resolución Ministerial N° 102/2008.

ARTÍCULO 4°.- Incorpórense al PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA 
las Directrices y las Grillas de Habilitación Categorizante que se aprueban por los artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 5°.-Difúndase a través de la COORDINACIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD y SEGURIDAD 
DEL PACIENTE las Directrices y las Grillas de Habilitación Categorizante que se aprueban por los artículos 1° y 
2° de la presente, a fin de asegurar el máximo conocimiento y aplicación de las mismas en el marco de dicho 
Programa Nacional.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Adolfo 
Luis Rubinstein

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2019 N° 49017/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR
Resolución 84/2019

RESOL-2019-84-APN-SCE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-27097314- -APN-DGD#MP, y

CONSIDERANDO:

Que las Reglas de Origen Preferenciales están definidas en el párrafo 2° de la “Declaración común acerca de 
las Normas de Origen Preferenciales” que consta como Anexo II al Acuerdo sobre Normas de Origen de la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC).

Que en dicha normativa se establece que las Reglas de Origen Preferenciales son aquellas que deben ser aplicadas 
en el marco de Acuerdos Comerciales Preferenciales a los efectos de permitir determinar que el producto para 
el cual se solicita un tratamiento preferencial es efectivamente originario de los países miembros y, de esa forma, 
evitar que un producto de un país no miembro del Acuerdo se beneficie del trato preferencial arancelario previsto.

Que los productos investigados se encuentran sometidos a los procedimientos previstos en la Instrucción General 
Nº 9 de fecha 17 de febrero de 1999 de la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias.

Que, mediante el expediente citado en el Visto, se llevó a cabo un procedimiento de Verificación de Origen 
Preferencial, en los términos de lo dispuesto por el Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 (ACE 18), para productos identificados como taladros, perforadoras de 
suelo y desmalezadoras, declarados como originarios de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, clasificados 
en la posición arancelaria Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8467.89.00, exportados a nuestro país 
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por la firma BRISTOL – SYL INDÚSTRIA DE MÁQUINAS COMERCIO IMPORTAÇAO EXPORTAÇAO LTDA, radicada 
en Sao Jerónimo, Estado de Río Grande do Sul, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Que, oportunamente, mediante la Nota Nº 111 de fecha 20 de marzo de 2017, la cual obra en el IF-2019-17048434-
APN-DOM#MPYT, la Dirección de Origen de Mercaderías dependiente de la entonces Dirección Nacional de 
Facilitación del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN solicitó a la Dirección General de Aduanas, dependiente de 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, la remisión de la documentación correspondiente a la Destinación de 
Importación Nº 17042IC05002145N de fecha 10 de febrero de 2017, mediante la cual se importó mercadería.

Que, en respuesta a dicho requerimiento, con fecha 29 de enero de 2018, la Dirección Aduana de Buenos Aires 
remitió la documentación aduanera y comercial solicitada, junto con el Certificado de Origen Nº M236/16, de 
fecha 12 de diciembre de 2016, emitido por la FEDERAÇAO DAS ASSOCIAÇOES COMERCIAIS E DE SERVIÇOS 
DO RIO GRANDE DO SUL (FEDERASUL), donde consta como exportador la firma BRISTOL – SYL INDÚSTRIA 
DE MÁQUINAS COMERCIO IMPORTAÇAO EXPORTAÇAO LTDA, y como importador la firma ALVARO OSCAR 
BAROLIN.

Que, en virtud de lo previsto por el Artículo 25 del Anexo al Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACUERDO 
DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 (ACE 18), mediante la Nota DOM N° 189 de fecha 8 de junio de 2018 
de la Dirección de Origen de Mercaderías, la cual obra en el IF-2019-17048434-APN-DOM#MPYT, se requirió al 
Departamento de Negociaciones Internacionales de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO 
DE DESENVOLVIMIENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO EXTERIOR de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, 
en su carácter de autoridad responsable de la verificación y control del origen en el país de exportación, que 
informara sobre la autenticidad y veracidad del Certificado de Origen Nº M236/16, emitido por la FEDERAÇAO DAS 
ASSOCIAÇOES COMERCIAIS E DE SERVIÇOS DO RIO GRANDE DO SUL (FEDERASUL), que amparó la exportación 
a nuestro país de los mencionados productos, como así también que remitiera copia de las declaraciones juradas 
que sirvieron de base para la confección del referido certificado.

Que mediante los Oficios Nº 248/2018-SEI-CGRO/DEINT/SECEX de fecha 5 de julio de 2018 y Nº 566/2018-SEICGRO/
DEINT/SECEX de fecha 1 de octubre de 2018, los cuales se encuentran en el IF-2019-17048434-APNDOM#MPYT, 
el Departamento de Negociaciones Internacionales de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL dio respuesta 
al requerimiento efectuado, confirmando la autenticidad y veracidad del Certificado de Origen cuestionado y 
adjuntando las declaraciones juradas del productor que sirvieron de base para su emisión.

Que, en dicho certificado, la norma de origen invocada por la empresa fue “LXXVII Protocolo Adicional al ACE 
N° 18, Capítulo III, Artículo 3°, inciso b”, lo cual indica que en la elaboración de los productos bajo investigación se 
utilizan exclusivamente materiales de los Estados Parte.

Que el análisis de la información recibida suscitó dudas respecto al origen de los productos, su proceso productivo 
e insumos utilizados, motivando el inicio de una investigación de origen en los términos de lo dispuesto por 
el Artículo 28 del Anexo al Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN 
ECONÓMICA N° 18 (ACE 18).

Que a través de la Nota N° 344 de fecha 18 de octubre de 2018 la cual consta en el IF-2019-17048434-APN-
DOM#MPYT, la Dirección de Origen de Mercaderías dependiente de la ex Dirección de Facilitación del Comercio 
de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, notificó a las autoridades 
brasileñas el inicio del procedimiento de investigación en los términos de lo dispuesto por los Artículos 30 y 31 
del Anexo al citado Protocolo, y solicitó información adicional, en particular inscripción en el Registro Industrial 
de Brasil de la firma BRISTOL–SYL INDÚSTRIA DE MÁQUINAS COMERCIO IMPORTAÇAO EXPORTAÇAO LTDA, 
descripción del proceso productivo, diagrama del proceso sobre plano de la planta, maquinaria utilizada, detalle 
completo de la totalidad de insumos originarios y de extrazona, y copia de la documentación aduanera y comercial 
de compra de los mismos.

Que, asimismo, a través de la Nota NO-2018-56221732- APN-DNFC#MPYT de fecha 2 de noviembre de 2018 
la cual consta en el IF-2019-17048434-APN-DOM#MPYT, se notificó a la firma importadora ALVARO OSCAR 
BAROLIN acerca del inicio del procedimiento de investigación de origen preferencial.

Que, en respuesta al requerimiento efectuado, por Oficio N° 59/2019-SEI-CGRO/DEINT/SECEX el cual consta en 
el IF-2019-17048434-APN-DOM#MPYT, las autoridades brasileñas adjuntaron toda la información oportunamente 
solicitada sobre la empresa BRISTOL – SYL INDÚSTRIA DE MÁQUINAS COMERCIO IMPORTAÇAO EXPORTAÇAO 
LTDA, sus procesos productivos e insumos, incluyendo copias de las facturas de compra a los proveedores 
locales.

Que del análisis de la documentación disponible surge que la totalidad de los insumos utilizados en la fabricación 
de los bienes investigados son de origen brasileño, siendo los principales ejes y coronas de acero, hierro plano, 
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tubos metálicos, aluminio, polímeros plásticos, rodamientos, resortes y juntas, además de elementos auxiliares 
complementarios que intervienen en el montaje de los productos.Que la empresa fabrica taladros, perforadoras de 
suelo y desmalezadoras principalmente mediante operaciones de corte, doblado, estampado, fundición, moldeo, 
inyección, soldadura, mecanizado, pulido, tratamiento térmico, montaje y pintura, realizando las correspondientes 
pruebas de funcionamiento.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el expediente de la referencia, el proceso productivo se realiza 
en su planta industrial radicada en Sao Jerónimo, estado de Rio Grande do Sul, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL.

Que, por todo ello, el análisis y la evaluación de los distintos antecedentes relacionados con la investigación 
obrantes en el expediente citado en el Visto, permiten determinar que los productos identificados como taladros, 
perforadoras de suelo y desmalezadoras, clasificados en la posición arancelaria Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.)

8467.89.00, exportados a nuestro país por la firma BRISTOL – SYL INDÚSTRIA DE MÁQUINAS COMERCIO 
IMPORTAÇAO EXPORTAÇAO LTDA, de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, cumplen con las condiciones 
para ser considerados originarios de ese país, en los términos de lo dispuesto en el Régimen de Origen del 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR) previsto en el Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 (ACE 18).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en función de lo previsto por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y 
sus modificatorios y por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese el origen de los taladros, perforadoras de suelo y desmalezadoras, declarados como 
originarios de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, clasificados en la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8467.89.00, exportados a la REPÚBLICA ARGENTINA por la firma BRISTOL – 
SYL INDÚSTRIA DE MÁQUINAS COMERCIO IMPORTAÇAO EXPORTAÇAO LTDA, por cumplir con las condiciones 
para ser considerados originarios de dicho país en los términos de lo dispuesto en el Régimen de Origen del 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR) previsto en el Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 (ACE 18).

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, que corresponde 
la devolución de las garantías constituidas en virtud de lo dispuesto por la Instrucción General Nº 9 de fecha 
17 de febrero de 1999 de la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias, a las operaciones de importación de los productos indicados en el 
Artículo 1° de la presente resolución, declarados como originarios de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL en 
los que conste como exportador la firma BRISTOL – SYL INDÚSTRIA DE MÁQUINAS COMERCIO IMPORTAÇAO 
EXPORTAÇAO LTDA, de dicho país.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la Dirección General de Aduanas, que corresponde excluir de las medidas dispuestas 
en la Instrucción General N° 9/99 de la Dirección General de Aduanas, a las operaciones de importación de los 
productos indicados en el Artículo 1° de la presente resolución, en las que se declare como país de origen la 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y en los que conste como exportador la firma BRISTOL – SYL INDÚSTRIA 
DE MÁQUINAS COMERCIO IMPORTAÇAO EXPORTAÇAO LTDA de dicho país.

ARTÍCULO 4°.- Procédese al cierre del procedimiento de Verificación de Origen Preferencial que se llevara a cabo 
a través del expediente citado en el Visto

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes interesadas en la REPÚBLICA ARGENTINA y en la REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Delia Marisa Bircher

e. 11/07/2019 N° 48969/19 v. 11/07/2019
#F5766306F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 306/2019

RESOL-2019-306-APN-SECPYME#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-36382277- -APN-DNSBC#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, por medio del Decreto Nº  1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 2 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 16 de abril de 2019, la empresa SYSONE S.A. (C.U.I.T N° 30-71189313-6) presentó la solicitud de 
inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Decreto 
N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo 
de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en el Artículo 
15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites a Distancia 
(TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento, dependiente de la SECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
en mérito a lo normado por la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó 
el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge 
del Informe de Evaluación de la Empresa IF-2019- 54395117-APN-DPSBC#MPYT obrante en el expediente de la 
referencia.

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo IIb de la certificación contable (IF-2019-53747741-APN-DNSBC#MPYT) del Anexo de la Resolución N° 5/14 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el NOVENTA Y TRES COMA SETENTA Y TRES POR CIENTO (93,73 %) sobre el total de empleados de 
la empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades representa 
el NOVENTA Y CUATRO COMA OCHENTA Y SIETE POR CIENTO (94,87 %) sobre el total de la masa salarial 
abonada por dicha empresa, conforme surge del Informe Gráfico (IF-2019-53746875-APN-DNSBC#MPYT) del 
expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100 %) sobre el total de ventas, las 
cuales consisten en desarrollo y puesta a punto de productos de software originales, aplicado a producto propio, 
elaborado en el País (A1).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “A1”, y, el 
CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo de 

#I5766365I#
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la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación 
de la Empresa (IF-2019-54395117-APN- DPSBC#MPYT).

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa SYSONE S.A. deberá mantener 
como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de SEISCIENTOS VEINTIDOS (622) empleados conforme surge 
del Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2019-54395117-APN- DPSBC#MPYT).

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa SYSONE S.A deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su 
inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que, el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que mediante la presentación del Informe (IF-2019-53746875-APN-DNSBC#MPYT) en el expediente citado en el 
Visto, la solicitante declaró no tramitar ni poseer certificado de calidad.

Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del Informe (IF-
2019-53746875-APN-DNSBC#MPYT) la empresa solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada 
que realiza gastos en investigación y desarrollo en un CINCUENTA Y CUATRO COMA TREINTA POR CIENTO 
(54,30 %), lo cual se corresponde con lo declarado mediante el Anexo III de la certificación contable obrante en 
el Informe Gráfico (IF-2019-53747741-APN-DNSBC#MPYT), y haber realizado exportaciones en un SESENTAY 
DOS COMA CINCUENTA POR CIENTO (62,50 %), lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo IIb de la 
certificación contable obrante en dicho informe encuadrándose tal proporción dentro de los parámetros fijados 
por los incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, la empresa SYSONE 
S.A mediante el Informe Gráfico (IF-2019-53746875-APN-DNSBC#MPYT) del expediente citado en el Visto, declara 
no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en el presente régimen promocional.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, 
corresponde inscribir a la empresa SYSONE S.A. en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 21 de la Ley N° 25.922 y 
sus modificaciones y el Decreto N° 95/18.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa SYSONE S.A. (C.U.I.T N° 30- 71189313-6) e 
inscríbase a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La empresa SYSONE S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal en 
relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de SEISCIENTOS VEINTIDOS (622) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa SYSONE S.A. deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos de gastos en 
investigación y desarrollo, y de exportaciones, de acuerdo a lo estipulado en los incisos a) y c) del Artículo 3° del 
Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 4°.- La empresa SYSONE S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su 
inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad 
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con el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa SYSONE S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 
del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa SYSONE S.A. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, desde la obtención 
del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado por el 
presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución 
N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 7°.- Declárase a la empresa SYSONE S.A. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 
7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 
%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente 
abonadas por la empresa SYSONE S.A. Asimismo, dicha empresa podrá utilizar hasta un SESENTA Y DOS COMA 
CINCUENTA POR CIENTO (62,50 %) del bono de crédito fiscal para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 9°.- La empresa SYSONE S.A. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto 
en el Artículo 8º de la Ley Nº  25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, como personal promovido 
el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “A1” y el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal 
afectado al rubro “I”.

ARTÍCULO 10.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 11.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 12.- Notifíquese a la firma SYSONE S.A. y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 13.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mariano Mayer

e. 11/07/2019 N° 49028/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 307/2019

RESOL-2019-307-APN-SECPYME#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-12248094- -APN-DNSBC#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, por medio del Decreto Nº  1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 

#F5766365F#

#I5766367I#
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SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 2 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 28 de febrero de 2019, la empresa KENWIN S.A. (C.U.I.T N° 30-70795737-5) presentó la solicitud 
de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Decreto 
N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo 
de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en el Artículo 
15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites a Distancia 
(TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento, dependiente de la SECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
en mérito a lo normado por la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó 
el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge 
del Informe de Evaluación de la Empresa IF-2019- 54795479-APN-DNSBC#MPYT obrante en el expediente de la 
referencia.

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo IIb de la certificación contable (IF-2019-16858869-APN-DNSBC#MPYT) del Anexo de la Resolución N° 5/14 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el CINCUENTA Y CINCO COMA VEINTICINCO POR CIENTO (55,25 %) sobre el total de empleados de 
la empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades representa 
el SESENTA Y SIETE COMA SETENTA Y OCHO POR CIENTO (67,78 %) sobre el total de la masa salarial abonada 
por dicha empresa, conforme surge del Informe Gráfico (IF-2019-12213784-APN-DNSBC#MPYT) del expediente 
de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el SESENTA Y UNO COMA TREINTA Y NUEVE POR CIENTO 
(61,39 %) sobre el total de ventas, las cuales consisten en Servicios de provisión de aplicaciones (ASP) (F1).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “F1” y, 
el SESENTA Y UNO COMA TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (61,39%) del personal afectado al rubro “i”, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su 
modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2019-54795479-APN-DNSBC#MPYT).

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa KENWIN S.A. deberá mantener 
como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO (295) empleados conforme 
surge del Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa KENWIN S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su 
inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que, el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que mediante la presentación del Informe (IF-2019-12213784-APN-DNSBC#MPYT) en el expediente citado en el 
Visto, la solicitante declaró realizar actividades tendientes a la obtención de la certificación de calidad reconocida 
aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) del Artículo 
3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.
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Que de acuerdo al Informe Técnico de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del 
Informe (IF-2019-12213784-APN-DNSBC#MPYT), la solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada 
que no realiza gastos en investigación y desarrollo, y que realiza exportaciones en un TREINTA COMA OCHENTA 
Y SEIS POR CIENTO (30,86 %), lo cual se corresponde con lo declarado mediante el Anexo IIb de la certificación 
contable obrante en el Informe Gráfico (IF-2019-16858869-APN- DNSBC#MPYT), encuadrándose tal proporción 
dentro del parámetro fijado por el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, la empresa KENWIN 
S.A. mediante el Informe Gráfico (IF-2019-12213784-APN-DNSBC#MPYT) del expediente citado en el Visto, declara 
no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en el presente régimen promocional.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, 
corresponde inscribir a la empresa KENWIN S.A. en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 21 de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones y el Decreto N° 95/18.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa KENWIN S.A. (C.U.I.T N° 30- 70795737-5) e 
inscríbase a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La empresa KENWIN S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal en 
relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO (295) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa KENWIN S.A. deberá acreditar la certificación de alguna norma de calidad reconocida 
aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto en el Artículo 10 de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 8° de la Ley N° 26.692 y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de los 
beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4°.- La empresa KENWIN S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de exportaciones, de 
acuerdo a lo estipulado en el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los fines de mantener su 
calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa KENWIN S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su 
inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad 
con el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa KENWIN S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 
del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa KENWIN S.A. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, desde la obtención 
del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado por el 
presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución 
N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa KENWIN S.A. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 
7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el OCHENTA Y DOS COMA 
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SETENTA Y DOS POR CIENTO (82,72 %) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 
19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa KENWIN S.A. Asimismo, dicha empresa podrá 
utilizar hasta un TREINTA COMA OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (30,86 %) del bono de crédito fiscal para la 
cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 10.- La empresa KENWIN S.A. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto 
en el Artículo 8º de la Ley Nº  25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, como personal promovido 
el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “F1” y el SESENTA Y UNO COMA TREINTA Y NUEVE 
POR CIENTO (61,39 %) del personal afectado al rubro “I”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma KENWIN S.A. y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mariano Mayer

e. 11/07/2019 N° 49030/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 841/2019

RESOL-2019-841-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2019

VISTO el Expediente Nº 1743658/2016 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, el Decreto N° 1.693 del 5 de noviembre de 2009, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 935 del 8 de septiembre de 2010,  la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
N° 2.076 del 27 de diciembre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1.693 de fecha 5 de noviembre de 2009 se estableció el mantenimiento del régimen de libre 
competencia en la materia de venta y distribución de diarios y revistas sin otras restricciones que aquellas destinadas 
a garantizar la efectiva tutela de los derechos laborales, sociales y sindicales  involucrados, especialmente en 
aquellos aspectos vinculados al régimen laboral de los trabajadores  vendedores de diarios, revistas y afines, 
preservando su estabilidad y el derecho de parada y/o reparto y su prioridad en la distribución, venta y entrega de 
las publicaciones en los ámbitos oportunamente reconocidos.

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 935 de fecha 
8 de septiembre de 2010 establece el régimen mediante el cual deberán registrarse los titulares del derecho de 
parada y/o reparto de venta y/o entregas de diarios, revistas y afines, suscripciones, publicaciones gratuitas y 
prestaciones a la comunidad.

Que de conformidad con lo establecido en la normativa precitada, esta Autoridad de Aplicación tiene la facultad de 
evaluar los requisitos para el reconocimiento, conservación y pérdida de los derechos implicados en el desarrollo 
de la presente actividad.

Que en las actuaciones de la referencia, tramita la solicitud de inscripción en el REGISTRO NACIONAL INTEGRADO 
DE VENDEDORES Y DISTRIBUIDORES DE DIARIOS Y REVISTAS, Sub Registro Vendedores, iniciada por el Sr. 
SETTE, Raúl Jose DNI N° 5.399.813 en relación a la parada de venta de diarios, revistas y afines, ubicada en 
Manuel Belgrano frente al N° 230, con horario de venta desde 08:30 hasta 22:00 hs, sin reparto de la Ciudad de 
Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, en los términos de lo previsto en la Resolución MTEYSS N° 935/10.

#F5766367F#

#I5767349I#
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Que el trámite referido fue iniciado en debida forma, cumplimentando los requisitos normativamente exigidos, por 
lo que corresponde se concrete su inscripción.

Que la Coordinación de Registro y Fiscalización de la Venta y Distribución de Diarios, Revistas y Afines conjuntamente 
con la Delegación Regional Bahía Blanca, han dado tratamiento al mismo y efectuado las  inspecciones 
correspondientes.

Que en razón de ello corresponde el dictado de la presente medida, la cual se dicta en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 2, de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 935 de 
fecha 8 de septiembre de 2010.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Reconócese e inscríbase como titular de derecho de parada para la venta y/o reparto de diarios, 
revistas y afines sita en la calle Manuel Belgrano frente al N° 230, con horario de venta desde 08:30 hasta 22:00 
hs, sin reparto de la Ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. SETTE, Raúl Jose DNI 
N° 5.399.813.

ARTICULO 2°.- Dése intervención a la Coordinación de Registro y Fiscalización de la Venta y  Distribución de 
Diarios, Revistas y Afines, para que dé cumplimiento a la inscripción dispuesta en el artículo primero de la presente 
y proceda a extender el certificado correspondiente.

ARTICULO 3°.- Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Lucas Fernandez Aparicio

e. 11/07/2019 N° 49211/19 v. 11/07/2019

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Resolución 246/2019

RESOL-2019-246-APN-SGAYDS#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 10/07/2019

VISTO: El expediente Nº EX-2019-57196720-APN-DRIMAD#SGP del Registro de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, 1165 de fecha 11 de noviembre de 2016, 801 y 802 de fecha 5 de septiembre de 2018, 
859 de fecha 26 de septiembre de 2018, 958 de fecha 25 de octubre de 2018, la Decisión Administrativa Nº 1163 
de fecha 6 de junio de 2018, la Resolución Nº 63 de fecha 13 de noviembre de 2018 del registro de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que el artículo 3° del Decreto N° 859 de fecha 26 de septiembre de 2018, el cual sustituye al Artículo 4º del Decreto 
Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y Secretarios de Gobierno a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas 
Jurisdicciones, a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las 
previstas en el artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y locaciones 
de servicios en los términos del Decreto N° 1109/17, como así también los contratos celebrados en el marco de 
convenios para proyectos o programas de cooperación técnica con financiamiento bilateral o multilateral, nacional 
e internacional, comprendiendo entre estos últimos, los que tramiten por acuerdo entre cada Jurisdicción y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y los contratos de locación de obra intelectual prestados 
a título personal encuadrados en el Decreto N° 1023/01 y sus normas modificatorias y reglamentarias.

Que a través del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2018 se aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 801 de fecha 5 de septiembre de 2018 se fusionaron diversos Ministerios a fin de centralizar 
las competencias en un número menor de Jurisdicciones.

#F5767349F#

#I5767332I#
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Que por el Decreto N° 802 de fecha 5 de septiembre de 2018 se creó el cargo de Secretario de Gobierno en 
diversas carteras ministeriales con la consecuente designación de sus titulares, en las cuales se encuentra el 
Secretario de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que resulta necesario proceder a la prórroga de designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión 
Administrativa N° 1163 de fecha 6 de junio de 2018, mediante la cual se designó a D. Fernando Daniel CURAS 
(D.N.I. N° 28.282.987) como Director de la entonces Dirección de Ceremonial, Protocolo, Prensa y Difusión del 
entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, como excepción a lo dispuesto por los 
Títulos II, Capítulos III artículo 14, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios 
y cuya última prórroga se aprobó mediante Resolución Nº RESOL-2018-63-SGAYDS-SGP de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN han tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 859 de 
fecha 26 de septiembre de 2018, modificatorio del Artículo 4º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dése por prorrogada, a partir del 25 de junio de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles la designación transitoria efectuada por la Decisión Administrativa Nº 1163 de fecha 6 de junio 
de 2018 y cuya última prórroga se aprobó mediante Resolución Nº RESOL-2018-63-SGAYDS-SGP de fecha 13 
de noviembre de 2018 de D. Fernando Daniel CURAS (D.N.I. N°  28.282.987) en un cargo Nivel A – Grado 0, 
como Director de Prensa y Comunicación de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), como excepción de los requisitos establecidos en el artículo 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistema de selección vigente 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir del 25 de junio de 2019.

ARTÍCULO 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 20 –SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, SUBJURISDICCION 03 - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.-  Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS en orden a lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 1165 de fecha 11 de noviembre 
de 2016.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Alejandro Bergman

e. 11/07/2019 N° 49194/19 v. 11/07/2019
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SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Resolución 247/2019

RESOL-2019-247-APN-SGAYDS#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 10/07/2019

VISTO: Elexpediente N° EX-2019-10682113-APN-DRIMAD#SGP del Registro de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, 1165 de fecha 11 de noviembre de 2016, 801 y 802 de fecha 5 de septiembre de 2018, 
859 de fecha 26 de septiembre de 2018, 958 de fecha 25 de octubre de 2018, la Decisión Administrativa Nº 1222 
de fecha 15 de junio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que el artículo 3° del Decreto N° 859 de fecha 26 de septiembre de 2018, el cual sustituye al Artículo 4º del Decreto 
Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y Secretarios de Gobierno a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas 
Jurisdicciones, a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las 
previstas en el artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y locaciones 
de servicios en los términos del Decreto N° 1109/17, como así también los contratos celebrados en el marco de 
convenios para proyectos o programas de cooperación técnica con financiamiento bilateral o multilateral, nacional 
e internacional, comprendiendo entre estos últimos, los que tramiten por acuerdo entre cada Jurisdicción y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y los contratos de locación de obra intelectual prestados 
a título personal encuadrados en el Decreto N° 1023/01 y sus normas modificatorias y reglamentarias.

Que a través del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2018 se aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 801 de fecha 5 de septiembre de 2018 se fusionaron diversos Ministerios a fin de centralizar 
las competencias en un número menor de Jurisdicciones.

Que por el Decreto N° 802 de fecha 5 de septiembre de 2018 se creó el cargo de Secretario de Gobierno en 
diversas carteras ministeriales con la consecuente designación de sus titulares, en las cuales se encuentra el 
Secretario de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que resulta necesario proceder a la prórroga de designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión 
Administrativa N° 1222 de fecha 15 de junio de 2018, mediante la cual se designó al Dr. Guillermo Federico ROCA 
(D.N.I. N° 28.489.404) como Director de Recursos Humanos de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa 
del entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, como excepción a lo dispuesto por 
los Títulos II, Capítulos III artículo 14, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN han tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 859 de 
fecha 26 de septiembre de 2018, modificatorio del Artículo 4º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dése por prorrogada, a partir del 21 de febrero de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles la designación transitoria efectuada por la Decisión Administrativa N° 1222 de fecha 15 de junio de 2018 
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del Dr. Guillermo Federico ROCA (D.N.I. N° 28.489.404) en un cargo Nivel A – Grado 0, como Director de Recursos 
Humanos de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
como excepción de los requisitos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistema de selección vigente 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir 21 de febrero de 2019.

ARTÍCULO 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 20 – SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, SUBJURISDICCION 03 - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.-  Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS en orden a lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 1165 de fecha 11 de noviembre 
de 2016.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Alejandro Bergman

e. 11/07/2019 N° 49193/19 v. 11/07/2019

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL
Resolución 192/2019

RESOL-2019-192-APN-SECCYMA#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-08222160-APN-DRIMAD#SGP, la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438 del 20 
de marzo de 1992) y modificatorias, el Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2018, la Ley General de Ambiente 
N° 25.675, la Ley N° 25.831 Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental, la Decisión Administrativa 
311 de 13 de marzo de 2018; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 958/18 se establecen los objetivos de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, tales como, 
entender en la formulación, implementación y ejecución de la política ambiental y su desarrollo sustentable 
como política de Estado, en el marco de lo dispuesto en el artículo 41 de la CONSTITUCION NACIONAL, en los 
aspectos relativos a la política ambiental y la gestión ambiental de la Nación, proponiendo y elaborando regímenes 
normativos relativos al ordenamiento ambiental del territorio y su calidad ambiental.

Que conforme a dicho Decreto, se establecieron como objetivos de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO 
AMBIENTAL el de confeccionar, diseñar y difundir la normativa y herramientas técnicas y de gestión para la 
adecuada implementación de una política comprensiva de la preservación, fiscalización y recomposición ambiental 
y el de elaborar el diagnóstico y la actualización permanente de la información relativa a la situación de las áreas 
de control y fiscalización ambiental a nivel nacional.

Que la Decisión Administrativa 311/2018 establece como responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN DE 
SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL la de 
proponer e implementar acciones y herramientas de gestión en materia de sustancias y productos químicos a lo 
largo de todo su ciclo de vida, a fin de minimizar sus efectos adversos a la salud y al ambiente, siendo indispensable 
para ello contar con un listado nacional de sustancias químicas existentes en el territorio argentino.

Que, asimismo, a fin de cumplir con su rol de punto focal técnico de los convenios internacionales que regulan 
aspectos relativos a las sustancias químicas, la DIRECCIÓN DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS requiere 

#F5767331F#

#I5767313I#



 Boletín Oficial Nº 34.151 - Primera Sección 29 Jueves 11 de julio de 2019

llevar un registro actualizado de las restricciones y prohibiciones que alcanzan a las sustancias químicas según la 
normativa nacional.

Que el LISTADO NACIONAL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EXISTENTES, RESTRINGIDAS Y PROHIBIDAS se 
conformará de distintas fuentes de información incluyendo: relevamientos de fuentes oficiales, información 
proveniente de los distintos organismos con competencia en la materia, futuras normas que se publiquen en el 
Boletín Oficial, aportes voluntarios de la industria, entre otras fuentes de información confiable.

Que el LISTADO que se crea por la presente, será de acceso público en cumplimiento de lo establecido por los 
artículos 2, inciso i), 8 y 16 de la Ley N° 25.675, y de la Ley N° 25.831.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes la Ley N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) y modificatorias, el Decreto N° 958/18 y la Decisión Administrativa N° 311/18.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Créase el LISTADO NACIONAL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EXISTENTES, RESTRINGIDAS Y 
PROHIBIDAS en el ámbito de la DIRECCIÓN DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS de la SECRETARÍA 
DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el cual tendrá por objetivo llevar 
un adecuado registro de la totalidad de las sustancias químicas presentes en nuestro país y de las restricciones que 
las afecten, facilitando la aplicación de la normativa nacional y el cumplimiento de los compromisos ambientales 
internacionales asumidos.

ARTÍCULO 2°. – Establécese que el LISTADO NACIONAL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EXISTENTES, RESTRINGIDAS 
Y PROHIBIDAS estará integrado por las siguientes fuentes de información:

a) Relevamiento de fuentes oficiales por parte de la DIRECCIÓN DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS;

b) Consultas a autoridades nacionales competentes;

c) Publicaciones en el Boletín Oficial que en el futuro se realicen;

d) Aportes voluntarios de la industria;

e) Otras fuentes de información confiables.

ARTÍCULO 3°. – Dispóngase que el acceso al LISTADO NACIONAL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS EXISTENTES, 
RESTRINGIDAS Y PROHIBIDAS será de carácter público y deberá actualizarse y aprobarse, al menos una vez al 
año, por la DIRECCIÓN DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Thierry Decoud

e. 11/07/2019 N° 49175/19 v. 11/07/2019

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
Resolución 178/2019

RESFC-2019-178-APN-PD#FNA

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el EX-2019-55603283- -APN-GO#FNA, la Ley N° 27.467, los Decreto Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, las Decisiones Administrativas 
Nros. 352 de fecha 5 de junio de 2017, 1715 de fecha 17 de octubre de 2018, la Resolución del Directorio del Fondo 
Nacional de las Artes N° 105 de fecha 24 de abril de 2018, y

CONSIDERANDO

Que por DA-2018-1715-APN-JGM se designó transitoriamente al Señor Juan Ignacio BALZA (D.N.I. N° 31.186.666), 
en el cargo de Coordinador Casa de la Cultura de la Subgerencia de Comunicación de la Gerencia de Comunicación 
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y Relaciones Institucionales del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, Organismo Autárquico en jurisdicción de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que por DA-2017-352-APN-JGM se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del FONDO 
NACIONAL DE LAS ARTES.

Que la RESFC-2018-105-APN-PD#FNA aprobó la Estructura Organizativa de Segundo Nivel Operativo del 
FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, organismo autárquico en el ámbito del entonces MINISTERIO DE CULTURA 
actual SECRETARIA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA.

Que por la citada Resolución se incorporaron, homologaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas diversas dependencias del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES.

Que por el artículo 3° del Decreto 1035/2018 se facultó a las máximas autoridades de organismos descentralizados 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de 
las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 4° del Decreto citado precedentemente se estableció que en ningún caso la prorroga de la 
designación transitoria instrumentada en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 3° de la presente medida 
podrá exceder el 31 de diciembre de 2019.

Que por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (S.I.N.E.P.).

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al FONDO NACIONAL 
DE LAS ARTES.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto para atender el gasto resultante de la medida que se 
aprueba por el presente.

Que la SUBGERENCIA LEGAL del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Ley N° 1224/58, y en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto 1035/2018.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prorrogar a partir de la fecha de inicio de prórroga indicada en el Anexo IF-2019-55611566-APN-
GO#FNA, que forma parte integrante de la presente medida, y hasta el 31 de diciembre de 2019, la designación 
transitoria del agente detallado en el mismo, en idénticas condiciones a las dispuestas por las DA-2018-1715-
APN-JGM, a partir de la fecha que se indica y de acuerdo al detalle obrante en el citado anexo, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva allí indicada, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Titulo II, Capítulos III, IV y VII del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público homologado por el Decreto Nº 2098/08 a partir de la fecha de inicio de 
prórroga indicada en el anexo de la presente medida.

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será atendido con los 
créditos asignados a la Jurisdicción 802 – FONDO NACIONAL DE LAS ARTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Inés Sanguinetti - Maria Gemma Sanchez - Marcelo Andrés Moguilevsky

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2019 N° 49171/19 v. 11/07/2019
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SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 265/2019

RESOL-2019-265-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 02/07/2019

VISTO la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y 
sus modificaciones, el Decreto Reglamentario N° 1.344 del 4 de octubre de 2007 y su modificatorio, el Decreto 
N° 72 del 23 de enero de 2018, la Resolución SIGEN N° 69 del 16 de mayo de 2018, el Expediente EX-2019-
12061629-APN-SIGEN, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo lo expresan los considerandos del Decreto N° 72/2018, “La mayor complejidad y tecnificación 
alcanzada por la creciente especialización del Sector Público Nacional hacen necesaria una mayor profesionalización 
de los auditores internos”, por lo que el Presidente de la Nación consideró necesario modificar el artículo 102 del 
Anexo del Decreto N° 1.344/2007 (reglamentario de la Ley N° 24.156) y establecer que los auditores internos serán 
designados por resolución del Síndico General de la Nación, de acuerdo a un análisis pormenorizado de los 
perfiles técnicos más adecuados para cada organismo.

Que la Resolución SIGEN N° 69/2018 reglamentó el decreto mencionado anteriormente, y aprobó -entre otras 
cuestiones- el procedimiento de evaluación y selección del auditor interno titular de todas las Unidades de Auditoría 
Interna que integran el Sector Público Nacional.

Que mediante NO-2019-04585763-APN-INC#MSYDS la Directora Nacional del INSTITUTO NACIONAL DEL 
CÁNCER solicitó iniciar el proceso de selección y designación de un Auditor Interno Titular, atento haberse 
aprobado la estructura organizativa de dicho Instituto.

Que como consecuencia de ello, se inició el proceso de evaluación y selección, y se publicó la convocatoria en el 
Boletín Oficial el 27 de febrero del corriente.

Que el Comité de Selección quedó conformado por la Dra. María Fernanda PONTORIERO en representación del 
INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (NO-2019-14472609-APN-INC#MSYDS), por el Ing. Ricardo FRANCESCHELLI 
y el Dr. José Hugo FRETES, ambos en representación de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (ME-2019-
12605639-APN-SIGEN y ME-2019-12936432-APN-SIGEN, respectivamente).

Que en primer término, se seleccionó de la base de datos -creada por el artículo 5º de la resolución citada- a los 
candidatos inscriptos antes del 11 de marzo del corriente, que registraron como área de la gestión pública de 
incumbencia “Control de la gestión pública”.

Que de todos los postulantes, se seleccionaron 4 profesionales que cumplían con los requisitos mínimos 
establecidos y se realizó una ponderación de sus antecedentes laborales, profesionales y académicos.

Que requerida la conformidad de quienes resultaron elegidos en la primera etapa, 3 de ellos confirmaron su 
intención de participar en el proceso, a saber: Analía del Lujan OSTOJICH (DNI N° 14.623.698), Alejandro Guillermo 
STURLA (DNI N°11.666.780) y Andrea Verónica VISMARA (DNI N° 24.270.697).

Que cada miembro del Comité -por separado- efectuó el examen de integridad previsto en la normativa, no 
habiendo surgido objeciones que impidieran que los candidatos continuaran con el proceso de selección que nos 
ocupa.

Que el 24 de abril del corriente, los miembros del Comité llevaron a cabo las entrevistas personales que permitieron 
evaluar las competencias técnicas de los postulantes que accedieron a esta tercera etapa del procedimiento de 
selección, conocimiento que luego se complementara con los respectivos informes de evaluación de competencias 
conductuales, elaborados por la Dirección de Procesos de Selección de Personal de la Oficina Nacional de Empleo 
Público.

Que considerados los elementos recabados a lo largo del proceso, el Comité de Selección concluyó que los tres 
postulantes evaluados reúnen los requisitos mínimos establecidos para ejercer el cargo de auditor interno titular, 
que no surgen cuestiones que afecten la integridad de los mismos en virtud de su desempeño en funciones 
anteriores y que cuentan con la capacidad técnica.

Que atento a ello, y tomando en cuenta las fortalezas particulares de cada uno de los postulantes y su vinculación 
con la función a desempeñar, el Comité remitió a mi consideración una lista a fin de efectuar la designación.

Que luego de un análisis exhaustivo, tanto del informe presentado por el Comité, como de los antecedentes 
acreditados por cada uno de los postulantes, considero conveniente designar a Alejandro Guillermo STURLA 
como Auditor Interno Titular del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER.

#I5767327I#
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Que se ha acreditado debidamente la vacancia del cargo y su financiamiento.

Que la documentación del agente mencionado anteriormente se encuentra en el Expediente EX-2018-43264906-
APN-GNEICI#SIGEN y el Registro Legajo Multipropósito RL-2018-46657176-APN-GNEICI#SIGEN.

Que tanto el procedimiento de selección de los auditores internos como la presente designación, se vinculan 
directamente con el cumplimiento de la Agenda 2030 de la Organización de Naciones Unidas (ONU), objetivo de 
desarrollo sustentable N° 16, en lo que respecta al fortalecimiento institucional y reducción de la corrupción (Meta 
16.5 y 16.6).

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 72/2018, y la 
Resolución SIGEN N° 69/2018.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Designar a Alejandro Guillermo STURLA (DNI N° 11.666.780) en el cargo de titular de la Unidad 
de Auditoría Interna del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER a partir del día hábil siguiente a la notificación de la 
presente medida a la entidad, y una vez que la persona nombrada haya aceptado su designación.

ARTÍCULO 2°. - Establecer que no obstante el cumplimiento de los requisitos establecidos por esta Sindicatura 
General, la persona designada deberá cumplir con la presentación de la documentación que le requiera el ente en 
cuestión, a fin de completar su legajo personal.

ARTÍCULO 3°. - Notificar al interesado y requerirle la aceptación de la designación, comunicar al INSTITUTO 
NACIONAL DEL CÁNCER, al Secretario de Gobierno de Modernización, a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. Alberto Gowland

e. 11/07/2019 N° 49189/19 v. 11/07/2019

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 793/2019

RESOL-2019-793-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-52793913- -APN-DGTYA#SENASA, las Leyes Nros. 3.959 y 27.233, la Resolución 
Nº 725 del 15 de noviembre de 2005 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 3.959 establece la defensa de los ganados en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA contra la 
invasión de enfermedades contagiosas exóticas y la acción de las epizootias ya existentes en el país.

Que, a su vez, por la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales, así como la prevención, 
el control y la erradicación de las enfermedades que afecten la producción agropecuaria nacional y la fauna, la 
calidad de las materias primas producto de las actividades ganaderas, entre otras responsabilidades.

Que, asimismo, por la referida ley se declara como de orden público a las normas nacionales por las cuales se 
instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA es la autoridad de aplicación y el 
encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las acciones previstas en la referida ley.

Que la enfermedad viral que afecta a los cerdos llamada Peste Porcina Africana (PPA) es exótica en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que dicha enfermedad actualmente se distribuye de manera epidémica por varios países de África, Asia y Europa.

Que se puede realizar un seguimiento de la distribución mundial de la enfermedad, corroborando la de tipo 
epidémica, en el sitio web de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL (OIE) http://www.oie.int/
wahis_2/public/wahid.php/Diseaseinformation/Diseasedistributionmap.

Que las concentraciones de cerdos en exposiciones ganaderas, el estrecho contacto de los mismos con gran 
cantidad de personas y la eventual posibilidad de la concurrencia de visitantes provenientes de regiones que 

#F5767327F#
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podrían estar afectadas por la PPA, constituye un alto riesgo de dispersión de la enfermedad, atento que el virus 
sobrevive durante un período prolongado en ropa y calzados.

Que, en tal sentido, las asociaciones de productores porcinos han efectuado diversas presentaciones ante este 
Servicio Nacional manifestando su preocupación acerca de la enfermedad referida.

Que resulta necesario propiciar la normativa que prevenga la entrada de las enfermedades de los porcinos, ausentes 
en el país, preservando el patrimonio sanitario nacional, en favor del desarrollo de la cadena y la comercialización 
internacional de porcinos y productos derivados.

Que, en consecuencia, se propone limitar las concentraciones de cerdos en exposiciones de animales con 
participación de público en general y con posible concurrencia de personas provenientes de países extranjeros.

Que la implementación de la medida propiciada se impone como imprescindible en relación a la situación sanitaria 
mundial de la PPA.

Que la restricción de ingreso de porcinos responde al alto índice de mortalidad y letalidad de la enfermedad, a los 
casos confirmados en otros países de trasmisión de la enfermedad por desechos de pasajeros internacionales y 
a la inexistencia actual de vacunas como herramienta de control.

Que la presente medida se adopta dentro un conjunto mayor de acciones preventivas destinadas a disminuir el 
riesgo de ingreso y diseminación de la enfermedad.

Que las consecuencias de ingreso de la enfermedad a la REPÚBLICA ARGENTINA serían devastadoras para la 
producción porcina y para la economía en general.

Que, atento a ello, resulta necesario adoptar la presente medida preventiva en pos del resguardo del estatus 
zoosanitario del país.

Que como antecedente normativo de solicitud de autorización de movimiento con destino a concentración de 
animales, puede citarse la Resolución Nº 725 del 15 de noviembre de 2005 del mentado Servicio Nacional, en 
cuanto aplica restricciones de movimientos de animales con destino a exposiciones ganaderas.

Que la Dirección Nacional de Sanidad Animal ha tomado la debida intervención.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de las facultades conferidas por el 
Artículo 8°, incisos e) y f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar Nº 825 del 10 
de junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prohibición. Se prohíbe la admisión de cerdos a exposiciones con concurrencia de público en 
general.

ARTÍCULO 2°.- Alcance. La prohibición referida alcanza incluso el ingreso de animales porcinos a la Exposición 
de Ganadería, Agricultura e Industria Internacional que realiza la SOCIEDAD RURAL ARGENTINA en su Predio 
Ferial ubicado en Palermo, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y a la exposición Fericerdo, que se realiza 
en el predio del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA) en Marcos Juárez, Provincia de 
CÓRDOBA.

ARTÍCULO 3°.- Autorización excepcional. Pueden solicitarse excepciones que permitan la celebración de eventos 
con concentraciones de cerdos, en los siguientes términos:

Inciso a) El pedido debe efectuarse ante la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al menos TREINTA (30) días antes de la apertura de la exposición, el 
que debe contener:

Apartado i) Descripción del motivo del evento.

Apartado ii) Descripción de las instalaciones.

Apartado iii) Informe sobre la concurrencia del público en general.

Apartado iv) Detalle de las medidas de prevención para evitar el contacto entre las personas y los cerdos.

Inciso b) La solicitud de autorización excepcional debe ser evaluada y, previa intervención de las áreas técnicas, 
ser concedida o denegada por la Dirección Nacional de Sanidad Animal.
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ARTÍCULO 4º.- Facultades. Se faculta a la citada Dirección Nacional a prorrogar por CIENTO OCHENTA (180) días 
la vigencia de la presente norma, conforme la evaluación del riesgo de ingreso de la enfermedad.

Asimismo, la mentada Dirección Nacional podrá disponer medidas de prevención extraordinarias para disminuir el 
riesgo de ingreso y diseminación de enfermedades exóticas en el país.

ARTÍCULO 5º.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Tercera, Título I, Capítulo 
III, Sección 6ª del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 6º.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial y por el plazo de TRESCIENTOS SESENTA (360) días.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ricardo Luis Negri

e. 11/07/2019 N° 49202/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 390/2019

RESOL-2019-390-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2019

VISTO el Expediente N° EX -2018-36858527-APN-SSPVNYMM#MTR, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992), 
el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar 1978 (STCW 78) 
aprobado por la Ley N° 22.608, el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para 
Personal de Buques Pesqueros 1995 (STCW-F) aprobado por la Ley N° 26.981, los Decretos N° 572 de fecha 20 
de abril de 1994, N° 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003, N° 1829 de fecha 15 de septiembre de 2015 y N° 174 
de fecha 2 de marzo de 2018; y

CONSIDERANDO:

Que la ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL (OMI), agencia especializada de la ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS (ONU), es el organismo responsable de adoptar criterios de formación y capacitación de 
carácter internacional para mejorar la seguridad en la actividad marítima en su conjunto y para la prevención de la 
contaminación de los mares por parte de los buques.

Que para la formación, capacitación y mantenimiento de las competencias del personal embarcado se establecen 
una serie de estándares mínimos internacionales a cumplimentar por los Estados, respecto de los títulos y 
certificados emitidos por los institutos de formación y capacitación autorizados dentro de su jurisdicción.

Que la República Argentina ha suscripto, adoptado y puesto en vigencia diversos convenios internacionales 
relativos a esta materia.

Que el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar 1978 
(STCW 78) aprobado por la Ley N° 22.608 fue el primero en establecer las normas mínimas de competencia para 
la titulación de los marinos mercantes.

Que por el Decreto Nº 572 de fecha 20 de abril de 1994 se incorporaron las normas mínimas de competencia para 
la titulación de los marinos mercantes mediante la aprobación del Reglamento de Formación y Capacitación del 
Personal Embarcado de la Marina Mercante (REFOCAPEMM) y que la entonces SUBSECRETARÍA DE PUERTOS 
Y TRANSPORTE DE LARGA DISTANCIA de la entonces SECRETARÍA DE ENERGÍA Y TRANSPORTE del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS -actualmente la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, 
VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE- es su Autoridad de Aplicación, Interpretación y Reglamentación.

Que la ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL (OMI) enmendó el Convenio STCW 78 en 1995 y luego en 
2010, a efectos de incorporar, sucesivamente, competencias acordes a la disponibilidad de nuevas tecnologías y a 
la necesidad de que todos los buques sean tripulados por gente de mar debidamente formada y titulada.

Que las enmiendas de 2010 -denominadas “Enmiendas de Manila”- entraron en vigor el 1° de enero de 2012 y su 
cumplimiento sería obligatorio desde el 1° de enero de 2017.

#F5767340F#
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Que advirtiendo la necesidad de incorporar las mencionadas enmiendas a nuestro ordenamiento jurídico, y aunque 
dichas normas son exigidas para la navegación marítima, resulta conveniente homogeneizar los estándares de 
formación y titulación para todos los ámbitos de navegación nacional.

Que ello redundará en un mayor nivel de competencia de los marinos mercantes y consecuentemente en un mayor 
nivel de seguridad y protección de la vida humana, los bienes transportados y el medio ambiente.

Que por el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para Personal de Buques 
Pesqueros 1995 (STCW-F) aprobado por la Ley N° 26.981 se establecieron las normas mínimas de competencia 
para la titulación de las tripulaciones de dichos buques.

Que por el Decreto N°  1829 de fecha 15 de setiembre de 2015 se estableció que la PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA es la autoridad de aplicación del convenio referido en el considerando precedente.

Que, por otra parte, por el artículo. 3° del Decreto N° 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003 se aprobó el “Reglamento 
General para la Elaboración Participativa de Normas” y el “Formulario para la Presentación de Opiniones y 
Propuestas en el Procedimiento de Elaboración Participativa de Normas”, Anexos V y VI respectivamente, los 
cuales regulan el mecanismo de participación ciudadana en la elaboración de normas estableciendo el marco 
general para su desenvolvimiento.

Que el procedimiento de elaboración participativa de normas permite la participación de las partes interesadas 
y de la ciudadanía en su conjunto a través de una consulta no vinculante cuando las condiciones de viabilidad y 
oportunidad lo ameriten.

Que tal procedimiento es de aplicación en el ámbito de los organismos, entidades, empresas, sociedades, 
dependencias y todo otro ente que funcione bajo la jurisdicción del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que, en dicha inteligencia, se considera que el procedimiento participativo de normas eleva al nivel de protagonista 
tanto a los individuos en particular cuanto a las asociaciones gremiales y de usuarios, fortaleciendo la confianza 
pública y la transparencia de la gestión.

Que, en este orden de ideas y a los fines de dar participación a la ciudadanía, se estima conveniente y oportuno 
realizar un procedimiento de elaboración participativa de normas en relación con la adecuación del Reglamento 
de Formación y Capacitación del Personal Embarcado de la Marina Mercante (REFOCAPEMM) con el propósito 
de permitir y promover una efectiva participación ciudadana en la reglamentación, con la posibilidad de que los 
sectores interesados puedan expresar sus opiniones y propuestas respecto del proyecto en cuestión.

Que, al efecto de la mejor realización de la presente medida, corresponde habilitar canales de comunicación 
adecuados a los fines de recibir las opiniones y propuestas por parte de los interesados.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA NAVIERA Y PORTUARIA y la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
CONTROL de la citada Dirección Nacional, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS 
NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE tomaron la intervención de su competencia sobre la medida propiciada.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia y prestó conformidad para la continuidad del presente acto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y por los Decretos N° 572 de fecha 20 de abril de 1994 y N° 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase la apertura del procedimiento previsto en el “Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas” aprobado por el artículo 3° del Decreto N° 1172 de fecha 3 diciembre de 2003 respecto 
del proyecto de adecuación del Reglamento de Formación y Capacitación del Personal Embarcado de la Marina 
Mercante (REFOCAPEMM), que como Anexo I (IF-2019-53345003-APN-SECGT#MTR) forma parte integrante 
de la presente resolución, bajo la denominación de “Reglamento de Titulación de la Marina Mercante Argentina 
(RETIMMAR)”.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA NAVIERA Y PORTUARIA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
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TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE como Autoridad Responsable de la dirección del procedimiento 
abierto por el artículo 1° de la presente medida, en el que se deberá llevar el registro de las presentaciones que se 
realicen en los términos del artículo 15 del Anexo V del Decreto N° 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

ARTÍCULO 3°.- Invítase a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas con relación al proyecto a que se 
refiere el artículo 1° de la presente resolución, el que obra en el Anexo I (IF-2019-53345003-APN-SECGT#MTR) de 
esta medida.

Podrá participar del procedimiento toda persona humana o jurídica, pública o privada, conforme lo dispuesto en el 
artículo 9° del “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el artículo 3° del 
Decreto N° 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el “Formulario para la presentación de Opiniones y Propuestas” que como Anexo 
II (IF-2019-58168018-APN-SSPVNYMM#MTR) forma parte integrante de la presente resolución, el cual estará 
disponible para su retiro, desde la publicación de la presente medida en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, en la Mesa de Entradas de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA 
MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE sita en la calle 
España 2221, Planta Baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 
16:00 horas, como así también se podrá obtener a través del sitio Web del MINISTERIO DE TRANSPORTE: https://
www.argentina.gob.ar/transporte.

ARTÍCULO 5°.- Establécese el plazo límite de QUINCE (15) días hábiles administrativos contados a partir de la 
publicación de la presente medida en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA para que los interesados 
puedan presentar sus opiniones y/o propuestas, y/o formular comentarios respecto de la norma proyectada.

ARTÍCULO 6°.- Las opiniones y/o propuestas deberán ser presentadas por escrito utilizando el formulario 
mencionado en el artículo 4° de la presente medida y acompañarlo con la documentación que el presentante estime 
pertinente. Dichas opiniones y/o propuestas serán agregadas al registro que se habilita al efecto por el artículo 
9° de la presente medida en la Mesa de Entradas de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VIAS NAVEGABLES Y 
MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE sita 
en la calle España 2221, Planta Baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 
10:00 a 16:00 horas.

ARTÍCULO 7°.- Habilítase a los efectos de recibir comentarios informales referidos al proyecto en tratamiento, en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 17 del “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” 
aprobado por el artículo 3° del Decreto N° 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003, la siguiente dirección de correo 
electrónico: puertos@transporte.gob.ar, con una limitación de capacidad de VEINTICINCO (25) MEGABYTES.

ARTÍCULO 8°.- Habilítase a los efectos de recibir comentarios informales sobre el proyecto de norma en tratamiento, 
en el marco de lo dispuesto en el artículo 17 del “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” 
aprobado por el artículo 3° del Decreto N° 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003, la siguiente dirección de correo 
postal: calle España 2221 (Código Postal C1107AMC), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 9°.- Habilítase el registro para la incorporación de las opiniones y propuestas que se efectúen en el 
marco de la presente medida, el que funcionará en la Mesa de Entradas de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, 
VIAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:00 horas.

ARTÍCULO 10.- Déjase establecido que los interesados podrán consultar el Expediente Nº EX-2018-36858527-
APN-SSPVNYMM#MTR, el que se encontrará a disposición para su consulta y vista en la Mesa de Entradas de la 
SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VIAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:00 horas, como 
así también en el sitio Web del MINISTERIO DE TRANSPORTE https://www.argentina.gob.ar/transporte.

En caso de ser requeridas copias del expediente, las mismas serán a costa de los interesados, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 14 del “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el artículo 3° del Decreto N° 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

ARTÍCULO 11.- Las presentaciones previstas en los artículos 7° y 8° de la presente medida deberán realizarse 
dentro el plazo fijado por el artículo 5° de la presente resolución, las cuales serán sustanciadas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17 del “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el artículo 3° del Decreto N° 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

ARTÍCULO 12.- Publíquese por DOS (2) días en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y por QUINCE 
(15) días en el sitio Web institucional del MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Guillermo Javier Dietrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: 
https://www.transporte.gob.ar/UserFiles/boletin/ANEXOS-RESOLUCION-RS-390-2019-MTR/ANEXO%20I%20
-%20IF-2019-53345003-APN-SECGT%23MTR.pdf
https://www.transporte.gob.ar/UserFiles/boletin/ANEXOS-RESOLUCION-RS-390-2019-MTR/ANEXO%20II%20
-%20IF-2019-58168018-APN-SSPVNYMM%23MTR.pdf

e. 11/07/2019 N° 49195/19 v. 12/07/2019

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 392/2019

RESOL-2019-392-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-07874891-APN-DDRRHH#MTR, la Ley de Ministerios N° 22.520, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado a través 
del Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, las Resoluciones Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 
de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 10 
de fecha 15 de enero de 2019 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 66 de fecha 5 de febrero de 2019 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE y N° 86 de fecha 15 de febrero de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 se homologó el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 10 de fecha 15 de enero de 2019 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron 
CUARENTA Y SIETE (47) cargos vacantes y autorizados para su cobertura al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que mediante la Resolución N° 66 de fecha 5 de febrero de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se designó 
a los integrantes del Comité de Selección N° 1 para la cobertura de CUARENTA Y SIETE (47) cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, conforme lo establecido por el artículo 29, inciso b) del Anexo I a la Resolución Nº 39 de fecha 
18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución N° 86 de fecha 15 de febrero de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se aprobaron 
las Bases y se llamó a Concurso mediante Convocatoria Interna, conforme a los procedimientos establecidos 
por el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), para la 
cobertura de los cargos mencionados en el párrafo precedente.

Que habiendo finalizado el citado proceso de Concurso, el Comité de Selección N° 1 elaboró el Orden de Mérito 
conforme a los resultados de las etapas, dejando constancia en el Acta respectiva.

Que el artículo 64 del Anexo a la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableció que el Comité de Selección 
elevará a la autoridad convocante el orden de mérito en el expediente respectivo para su resolución.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de las atribuciones emergentes de la Ley de Ministerios N° 22.520 y 
del artículo 64 del Anexo a la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  1, correspondiente al 
proceso de selección convocado mediante Resolución N° 86 de fecha 15 de febrero de 2019 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, para la cobertura de CUARENTA Y SIETE (47) cargos vacantes y financiados de la Planta 
Permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de 
acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2019-60762191-APN-MTR), que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Guillermo Javier Dietrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://www.transporte.gob.ar/UserFiles/boletin/ANEXOS-RESOLUCION-RS-392-2019-MTR/IF-RS-392-2019-
MTR.pdf

e. 11/07/2019 N° 49187/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 501/2019

RESOL-2019-501-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-54343852-APN-DGDYD#MJ, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, 
el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa Nº 267 del 2 de marzo de 
2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 267/18 y su modificatoria se constituyó el Gabinete de las Autoridades 
Superiores.

Que atento lo solicitado por el titular de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL de este Ministerio, resulta 
necesario designar como Asesora de Gabinete en el ámbito de dicha Unidad, a la señora Mariela Fernanda PICHEL, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 2º, inciso a) de la citada Decisión Administrativa.

Que previo a dar trámite a la presente medida, la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO 
de la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de este Ministerio 
ha verificado la disponibilidad de crédito presupuestario.

Que el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno a designar al personal de gabinete de las Autoridades Superiores de 
sus respectivas jurisdicciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACION de esta jurisdicción, han tomado la intervención 
que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio y el artículo 2º, inciso a) de la Decisión Administrativa Nº 267/18 y su modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 18 de junio de 2019, como Asesora de Gabinete en el ámbito de la UNIDAD 
DE COORDINACIÓN GENERAL de este Ministerio, a la señora Mariela Fernanda PICHEL (D.N.I. Nº 24.752.123), 
asignándole la cantidad de NOVECIENTAS SESENTA (960) Unidades Retributivas mensuales, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2º, inciso a) de la Decisión Administrativa Nº 267/18 y su modificatoria.
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Germán Carlos Garavano

e. 11/07/2019 N° 49157/19 v. 11/07/2019

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 282/2019

RESFC-2019-282-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Expediente EX-2019-40013049- -APN-DACYGD#AABE, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución Nº 98 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE 
LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 28 de octubre de 2009 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del Anexo con el personal permanente de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en condiciones de percibir la bonificación por desempeño 
destacado correspondiente al año 2018, conforme lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE 
LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN 
EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de 
la Resolución Nº 98/09 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y sus modificatorios.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el IF-2019-42729668-APN-ONEP#JGM, se ha notificado a los 
veedores signatarios a efectos de cumplir con la veeduría gremial.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución Nº 98/09 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorios, 
motivo por el cual corresponde la aprobación del personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que en la actuación citada en el Visto obra la respectiva certificación de financiamiento presupuestario para 
afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia mediante IF-2019-50600901-APN-ONEP#JGM, no formulando observaciones 
acerca de la procedencia de la Bonificación por Desempeño Destacado que se propicia.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la presente medida se dicta a tenor de lo dispuesto en el Artículo 2º del Anexo II de la Resolución Nº 98/09 de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el ANEXO del  personal permanente en condiciones de percibir la Bonificación por 
Desempeño Destacado establecida por el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, de conformidad con el detalle, que como IF-2019-50925055-APN-DRRHH#AABE, forma parte 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto vigente aprobado para esta Jurisdicción.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ramon Maria Lanus - Pedro Villanueva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2019 N° 49172/19 v. 11/07/2019
#F5767310F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA
Resolución General Conjunta 4519/2019

RESGC-2019-4519-E-AFIP-AFIP - Resolución General Conjunta AFIP-Secretaría de Gobierno 
de Agroindustria. Procedimiento. Liquidación de Compra de Caña de Azúcar. Remito Electrónico 

para Azúcar, Alcohol y Subproductos. Uso obligatorio. Alcance. Sujetos alcanzados.

Ciudad de Buenos Aires, 10/07/2019

VISTO los Decretos N° 434 del 1 de marzo de 2016, N° 1.273 del 19 de diciembre de 2016 y N° 891 del 1 de 
noviembre de 2017, la Resolución General N° 1.415 (AFIP), sus modificatorias y complementarias, la Resolución 
General N° 2.393 (AFIP), el Decreto N° 174 del 2 de marzo de 2018, el Decreto Nº 802 del 5 de septiembre de 2018, 
sus modificatorios y complementarios, la Decisión Administrativa N° 324 del 14 de marzo de 2018 de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, el Decreto N° 1.067 del 31 de agosto de 2005 y la Resolución N° 21 del 23 de 
febrero de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que como consecuencia de la evaluación realizada sobre el comportamiento fiscal de los distintos operadores 
intervinientes en la cadena de valor del sector azucarero, se torna necesario implementar medidas estructurales 
específicas que permitan actualizar la documentación y optimizar las tareas de fiscalización a cargo de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA.

Que en ese sentido, y a los fines de transparentar la cadena comercial de ese sector, resulta conveniente establecer 
que la emisión de las liquidaciones de compra de caña de azúcar y del remito de traslado de azúcar, alcohol, 
bagazo y melaza se realice mediante comprobantes electrónicos específicos.

Que mediante la Resolución N° 21/17 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA se establece la obligación de 
contar con la inscripción en el “REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL” (RUCA) 
por parte de los operadores del sector.

Que a efectos de simplificar los trámites a realizar, el Decreto N° 1.273 del 19 de diciembre de 2016 dispuso que las 
entidades y jurisdicciones enumeradas en el Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, que componen el 
Sector Público Nacional, deberán intercambiar la información pública que produzcan, obtengan, obre en su poder 
o se encuentre bajo su control, con cualquier otro organismo público que así se lo solicite.

Que por el Decreto N° 891 del 1 de noviembre de 2017 se aprobaron las “BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE 
SIMPLIFICACIÓN”, aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de normativa y sus 
regulaciones.

Que en el marco de los principios establecidos por el referido decreto la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECREATARÍA 
DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, se 
encuentran abocados a unificar la recepción y procesamiento de la información requerida a los operadores del 
sector para ser utilizada por ambos Organismos.

Que han tomado la intervención que les compete las áreas técnicas y jurídicas de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que la Dirección Nacional de Políticas Regulatorias de la SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN PRODUCTIVA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 33 y 36 de la Ley 
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el Artículo 48 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 
1979 y sus modificaciones, reglamentario de la mencionada ley, el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio 
de 1997, sus modificatorios y complementarios, la Ley de Ministerios (texto ordenado por el Decreto N° 438 del 
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12 de marzo de 1992) y sus modificaciones, y los Decretos Nros. 174 del 2 de marzo de 2018, sus modificatorios y 
complementarios y 802 del 5 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
y

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA
RESUELVEN:

A - LIQUIDACIÓN DE COMPRA DE CAÑA DE AZÚCAR

ARTÍCULO 1°.- Establécese el uso obligatorio de los comprobantes electrónicos “Liquidación de Compra de Caña 
de Azúcar”, como únicos documentos válidos para respaldar las operaciones de adquisición de caña de azúcar.

Los comprobantes a utilizar serán los que a continuación se detallan:

Código Descripción
171 Liquidación de Compra de Caña de Azúcar - “A”
172 Liquidación de Compra de Caña de Azúcar - “B”

Asimismo, resultan alcanzados por dicha obligación todos los ajustes que los responsables efectúen por la 
compra de caña de azúcar, ya sea que se trate de ajustes de precios como físicos. A los fines de confeccionar 
tales documentos, se deberá indicar que se trata de un “ajuste de precio a favor del vendedor” o “ajuste de precio 
a favor del comprador” o, en su caso, de un “ajuste físico”.

ARTÍCULO 2°.- Los comprobantes “Liquidación de Compra de Caña de Azúcar” para el Sector Azucarero deberán 
emitirse electrónicamente de acuerdo con la forma, plazos y demás condiciones establecidos en la presente y en 
las normas implementadas por este Organismo en materia de emisión de comprobantes.

ARTÍCULO 3°.- El régimen establecido por la Resolución General N°  1.575 (AFIP), sus modificaciones y su 
complementaria, no resultará de aplicación respecto de las operaciones documentadas en la forma indicada en 
el Artículo 1°.

ARTÍCULO 4°.- A los fines de solicitar autorización para la emisión de los comprobantes “Liquidación de Compra de 
Caña de Azúcar”, los sujetos adquirentes de cañas de azúcar, deberán acceder al sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS e ingresar al servicio “Comprobantes en Línea”, opción “Sector Azucarero”, 
mediante la utilización de su Clave Fiscal, habilitada con Nivel de Seguridad 3, obtenida conforme al procedimiento 
dispuesto por la Resolución General N° 3.713 (AFIP), sus modificatorias y sus complementarias.

Asimismo, para efectuar la referida solicitud, se podrá optar por el procedimiento de un “WebService”, cuyas 
especificaciones técnicas se encuentran publicadas en el sitio institucional (http://www.afip.gob.ar), bajo la 
denominación “Manual para el Desarrollador”.

ARTÍCULO 5°.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS autorizará o rechazará la solicitud de 
emisión de los comprobantes electrónicos a que se refiere el artículo precedente.

Los comprobantes electrónicos no tendrán efectos fiscales frente a terceros hasta que el referido Organismo 
otorgue el “Código de Autorización Electrónico”, “C.A.E.”.

ARTÍCULO 6°.- En el supuesto que la autorización de los comprobantes electrónicos se efectúe a través del 
servicio denominado “Comprobantes en Línea”, opción “Sector Azucarero”, y de no detectarse inconsistencias en 
los datos suministrados, se otorgará un “C.A.E.” por cada solicitud.

Para el caso de autorización de los comprobantes electrónicos utilizando el método previsto en el segundo párrafo 
del Artículo 4°, se otorgará un “C.A.E.” por cada registro contenido en la solicitud.

En caso de rechazo, se indicarán mediante códigos y mensajes las inconsistencias detectadas en la solicitud (vgr. 
por inconsistencias en los datos vinculados al emisor, o al receptor se rechazará la solicitud).

ARTÍCULO 7°.- El productor azucarero o vendedor podrá consultar, a través del sitio “web” institucional (http://
www.afip.gob.ar), las liquidaciones de compra y de ajuste que fueron emitidas a su nombre. A tal fin ingresará al 
servicio denominado “Comprobantes en Línea”, opción “Sector Azucarero”, seleccionando “Azúcar- Liquidación 
electrónica” - “Consulta Productor”.

Para acceder al mencionado servicio, se deberá contar con “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 
3, como mínimo, obtenida según el procedimiento dispuesto por la Resolución General N°  3.713 (AFIP), sus 
modificatorias y sus complementarias.
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B - REMITOS ELECTRÓNICOS PARA EL SECTOR AZUCARERO

ARTÍCULO 8°.- Establécese para el sector azucarero el uso obligatorio de los remitos electrónicos detallados 
en el artículo siguiente, como únicos documentos válidos para las remisiones de los productos obtenidos de la 
industrialización de la caña de azúcar (azúcar, alcohol, bagazo y melaza) efectuadas por los ingenios azucareros 
(8.1.).

ARTÍCULO 9°.- Los remitos electrónicos a utilizar serán los que a continuación se detallan:

1. “Remito Electrónico para Azúcar, Alcohol y Subproductos -Mercado Interno-”, código 997, cualquiera fuere el 
destino dentro del mercado interno.

2. “Remito Electrónico para Azúcar, Alcohol y Subproductos -Exportación-”, código 998, cuando el destino sea la 
exportación, se realice o no la consolidación del embarque en la planta o depósito.

ARTÍCULO 10.- Los documentos mencionados en el artículo precedente sustituyen, a los efectos del traslado 
de los productos indicados, al remito establecido por la Resolución General N° 1.415 (AFIP), sus modificatorias y 
complementarias.

ARTÍCULO 11.- En todos los casos, los remitos mencionados se confeccionarán con anterioridad al traslado del 
producto y lo acompañarán hasta su destino final.

ARTÍCULO 12.- A los fines de la presente, se entenderán como usuarios de los remitos electrónicos a los sujetos 
que se indican a continuación:

a) “Emisor del remito”: ingenio azucarero titular o depositario de la mercadería a trasladar.

b) “Autorizante del remito”: titular de la mercadería a trasladar cuando la misma se encuentre en depósito de 
terceros.

c) “Destinatario del remito”: receptor de la mercadería.

ARTÍCULO 13.- Para emitir los remitos electrónicos indicados en el Artículo 9°, los sujetos obligados deberán 
solicitar a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS el Código de Remito Electrónico (CRE).

Dicha solicitud podrá efectuarse:

a) A través del intercambio de información mediante “WebService”, cuyas especificaciones técnicas se encuentran 
publicadas en el sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar).

b) Accediendo al servicio “REMITOS ELECTRÓNICOS” opción “RETIRO DE AZÚCAR Y DERIVADOS” habilitado 
en el sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS utilizando la Clave Fiscal con Nivel 
de Seguridad 3 como mínimo, obtenida conforme al procedimiento previsto por la Resolución General N° 3.713 
(AFIP), sus modificatorias y sus complementarias.

ARTÍCULO 14.- Previo a la emisión de los remitos electrónicos el sistema requerirá la autorización del titular de los 
productos enunciados en el Artículo 8°, cuando dicho sujeto no sea quien emita el documento.

A tal fin se deberá acceder en el sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), al servicio “REMITOS 
ELECTRÓNICOS”, opción “RETIRO DE AZÚCAR Y DERIVADOS” y seleccionar el perfil correspondiente a “Titular 
de la Mercadería”, donde podrán consultar los “Remitos Electrónicos para Azúcar, Alcohol y Subproductos 
-Mercado Interno-” o “Remitos Electrónicos para Azúcar, Alcohol y Subproductos -Exportación-” pendientes de 
aceptación.

ARTÍCULO 15.- Una vez que, de corresponder, el titular de los productos autorice la remisión o movimiento del 
azúcar, del alcohol, del bagazo o de la melaza, se habilitará al emisor a generar el “Remito Electrónico para 
Azúcar, Alcohol y Subproductos -Mercado Interno-” o, “Remito Electrónico para Azúcar, Alcohol y Subproductos 
-Exportación-” a través del servicio “REMITOS ELECTRÓNICOS”, opción “RETIRO DE AZÚCAR Y DERIVADOS”, 
seleccionando el perfil “Emisor de Remitos”.

ARTÍCULO 16.- Cuando los sujetos intervinientes, indicados en el Artículo 12, cumplan con los requisitos detallados 
en el Anexo II, que registrado con el N°  IF-2019-58126521-APN-SAYBI#MPYT forma parte de la presente, la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS otorgará el Código de Remito Electrónico (CRE) por 
cada comprobante solicitado y autorizado, el cual deberá figurar impreso en el documento para que sea válido.

Asimismo, dicho Organismo podrá limitar el otorgamiento de autorizaciones para emitir los remitos sobre la base 
de parámetros objetivos de medición de la magnitud económica y/o uso de los mismos.
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ARTÍCULO 17.- El vencimiento de los citados comprobantes se producirá considerando los plazos indicados en la 
siguiente tabla, calculados a partir de la distancia a recorrer:

KILOMETRAJE RECORRIDO TIEMPO DE VALIDEZ
0-50 24 HORAS

51-100 48 HORAS
101-500 72 HORAS
501-1000 96 HORAS

1001-en adelante 120 HORAS

Vencidos dichos plazos, los remitos no tendrán validez para amparar el traslado o transporte de los productos 
alcanzados por la presente.

ARTÍCULO 18.- El destinatario del mercado interno de los productos indicados en el Artículo 8° deberá validar 
la recepción dentro de las VEINTICUATRO (24:00) horas de producida, pudiendo “aceptar” o “rechazar total o 
parcialmente”. A tal fin deberá acceder en el sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), al servicio “REMITOS 
ELECTRÓNICOS”, opción “RETIRO DE AZÚCAR Y DERIVADOS” y seleccionar el perfil “Receptor de Remitos”. El 
receptor deberá completar los datos requeridos por el sistema.

Cuando el destinatario no valide la recepción del “Remito Electrónico para Azúcar, Alcohol y Subproductos –
Mercado Interno-”, el sistema no permitirá la emisión de nuevos comprobantes a dicho destinatario. La limitación 
será subsanada una vez cumplido lo dispuesto en el párrafo precedente.

ARTÍCULO 19.- En los casos en que el receptor haya aceptado parcialmente o rechazado el envío, el emisor del 
remito deberá ingresar al servicio “REMITOS ELECTRÓNICOS”, opción “RETIRO DE AZÚCAR Y DERIVADOS”, 
a los fines de convalidar o no el rechazo total o parcial. Hasta tanto el remito no sea convalidado, el sistema no 
permitirá la emisión de nuevos remitos entre las partes.

ARTÍCULO 20.- De tratarse de una exportación, el remito electrónico será exigido al momento del registro de la 
destinación de la exportación a efectos de su validación, a través de los mecanismos que se dispongan. En caso 
de detectarse diferencias o irregularidades, el sistema no permitirá proseguir con la declaración de la destinación 
de la exportación hasta tanto sean subsanadas.

ARTÍCULO 21.- Los remitos electrónicos para azúcar, alcohol y subproductos, tanto de mercado interno como 
exportación, deberán ser consignados en forma obligatoria en la facturación electrónica respectiva, que se 
confeccione conforme a las disposiciones establecidas en la Resolución General N° 4.291 (AFIP) y su modificatoria.

ARTÍCULO 22.- Los sujetos obligados podrán consultar los remitos que fueron emitidos y suestado, a través 
del sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, ingresando al servicio “REMITOS 
ELECTRÓNICOS”, opción “RETIRO DE AZÚCAR Y DERIVADOS” y seleccionando el perfil correspondiente a 
“Emisor de Remitos”, “Titular de la Mercadería” o “Receptor de Remitos”.

C – DISPOSICIONES COMUNES A LOS APARTADOS A Y B

ARTÍCULO 23.- Para solicitar los códigos de punto de emisión, correspondientes a la liquidación de compra de 
caña de azúcar y de los remitos electrónicos, se deberá acceder al sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.
ar), ingresar al servicio denominado “Administración de Puntos de Venta y Domicilios” mediante la utilización de 
la Clave Fiscal habilitada con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, obtenida conforme al procedimiento dispuesto 
por la Resolución General N° 3.713 (AFIP), sus modificatorias y sus complementarias, seleccionar la opción “ABM 
Puntos de Venta/Emisión” y elegir entre los domicilios declarados como comerciales previamente en el “Sistema 
Registral”, aquél desde el cual se efectuará el traslado.

A dicho domicilio se le asignará un código de punto de emisión, que será específico y distinto al utilizado para 
los documentos que se emitan a través del equipamiento electrónico denominado “Controlador Fiscal” y/o de 
conformidad con lo dispuesto por las Resoluciones Generales Nros. 100 (AFIP) y 1.415 (AFIP), sus respectivas 
modificatorias y complementarias, y/o para otros regímenes o sistemas de facturación en uso. De resultar necesario 
podrá utilizarse más de un punto de venta, observando lo indicado precedentemente.

Asimismo, los puntos de venta utilizados por cualquiera de los servicios habilitados para la generación de los 
comprobantes electrónicos correspondientes deberán ser distintos entre sí.

D – MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 1.415 (AFIP), SUS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 24.- Modifícase la Resolución General Nº 1.415 (AFIP), sus modificatorias y complementarias, en la 
forma que se indica a continuación:
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1. Incorpórase como inciso l) del Artículo 8º, el siguiente:

“l) Comprobantes que respaldan la adquisición de caña de azúcar.”.

2. Sustitúyese el primer párrafo del Artículo 14, por el siguiente:

“ARTÍCULO 14.- El comprobante que respalda la operación realizada y/o el traslado o entrega de bienes, o el 
documento a que se refieren los incisos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del Artículo 8º, deberá emitirse, como mínimo, en 
DOS (2) ejemplares, original y duplicado.”.

3. Incorpórase como punto 11 del inciso a) del Artículo 14, el siguiente:

“11. Respecto de las operaciones de adquisición de caña de azúcar, deberá entregarse la “LIQUIDACIÓN 
ELECTRÓNICA DE COMPRA PARA CAÑA DE AZÚCAR”.”.

4. Incorpórase como punto 23 del inciso b) del Artículo 23, el siguiente:

“23. Comprobantes que respaldan la adquisición de caña de azúcar, por parte de los ingenios azucareros.”.

5. Sustitúyese el primer párrafo del Artículo 36, por el siguiente:

“ARTÍCULO 36.- Los comprobantes previstos en el Artículo 8° incisos a), e), f), g), h), i), j), k) y l) que se emitan o se 
reciban, como respaldo documental de las operaciones realizadas, serán registrados en libros o registros.”.

6. Incorpórase como inciso k) del Artículo 45, el siguiente:

“k) Registración de comprobantes que respaldan la adquisición de caña de azúcar, por parte de los ingenios 
azucareros.”.

7. Sustitúyese el primer párrafo del Artículo 47, por el siguiente:

“ARTÍCULO 47.- Se deberá informar a esta Administración Federal el código que identifica el lugar o punto de 
emisión de los comprobantes, que respaldan las operaciones realizadas y/o el traslado y entrega de bienes o las 
operaciones de intermediación en la compraventa de vehículos automotores y motovehículos usados a través de 
mandatos, comisiones, consignaciones o cualquier otra forma de instrumentación que cumpla la misma finalidad. 
Asimismo, se suministrará la misma información respecto de los puntos de emisión de comprobantes a que se 
refieren los incisos e), f), g), h), i), j), k) y l) del Artículo 8°.”.

8. Incorpórase como punto 24 del Apartado B del Anexo IV, el siguiente: 

“24. OPERACIONES DE COMPRA VENTA DE CAÑA DE AZÚCAR.

Los comprobantes que respaldan la compra venta de caña de azúcar por parte de los ingenios azucareros.”.

9. Incorpórase como inciso k) del Apartado C) del Anexo VI, el siguiente:

“k) Registración de comprobantes que respaldan la adquisición de caña de azúcar, por parte de los ingenios 
azucareros, tanto de productores y/u otros comercializadores. Los sujetos que emitan este tipo de comprobante 
registrarán las operaciones realizadas en forma individual.”.

E – MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 2.393 (AFIP)

ARTÍCULO 25.- Modifícase la Resolución General N° 2.393 (AFIP), en la forma que se indica a continuación:

1. Elimínase el Artículo 3°.

2. Sustitúyese el Artículo 5°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 5º.- En las operaciones de venta de los productos indicados en el Artículo 1º, el importe de la retención 
será el que surja del comprobante de liquidación de compra de caña de azúcar, y se determinará aplicando sobre 
el precio neto de venta -conforme a lo establecido en el Artículo 10 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones-, que resulte de la factura o documento equivalente, las alícuotas que para 
cada caso se fijan a continuación:

a) DOCE POR CIENTO (12%): a las operaciones efectuadas por responsables inscriptos en el impuesto al valor 
agregado.

b) VEINTIUNO POR CIENTO (21%):

1. Operaciones efectuadas por los sujetos indicados en el inciso b) del artículo anterior.

2. Cuando como resultado del control sistémico realizado a los responsables inscriptos en el impuesto al valor 
agregado se verifiquen o detecten:

2.1. Inconsistencias en la relación entre los montos facturados y la capacidad técnico-económica para realizar las 
prestaciones de servicios y/o ventas de bienes.
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2.2. Irregularidades o incumplimientos vinculados a las obligaciones fiscales y/o previsionales.

2.3. Cualquier otra inconsistencia que surja del cruce de información obrante en las bases de datos de esta 
Administración Federal.

2.4. No haber superado los controles establecidos en el Artículo 2° de la Resolución General N° 4.132 (AFIP).

Asimismo, los responsables indicados en el Artículo 2º de la Resolución General Nº 2.854 (AFIP), sus modificatorias 
y su complementaria, deberán aplicar las alícuotas de retención fijadas en este artículo cuando realicen las 
operaciones comprendidas en el Artículo 1º.”.

3. Sustitúyese el Artículo 11, por el siguiente:

“ARTÍCULO 11.- La liquidación de compra de caña de azúcar se considerará constancia de la retención efectuada, 
sustituyendo al certificado de retención que establece el Artículo 8° de la Resolución General N° 2.233 (AFIP), sus 
modificatorias y su complementaria.”.

F – DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 26.- El incumplimiento -total o parcial- de lo dispuesto en esta resolución general conjunta, hará 
pasibles a los sujetos obligados de las sanciones y medidas previstas en la Ley N° 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, y en su caso, de las medidas contempladas para los supuestos de incumplimiento de 
las obligaciones emergentes de la inscripción en el Registro Único de Operadores de la Cadena Agroindustrial 
(RUCA), en la Resolución N° 21 del 23 de febrero de 2017 del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su normativa 
complementaria, o normativa que en el futuro pudiera sustituirla.

ARTÍCULO 27.- En todos aquellos aspectos no contemplados por la presente resultarán de aplicación, en lo 
pertinente, las disposiciones de las Resoluciones Generales Nros. 1.415 (AFIP) y 4.291 (AFIP), sus respectivas 
modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 28.- Los Organismos intervinientes establecerán un procedimiento de intercambio de información por 
medios electrónicos a los fines de su utilización en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 29.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS permitirá a los organismos que 
suscriban los correspondientes convenios de adhesión, en función de sus competencias y con el fin de fortalecer 
los mecanismos de control que resulten ser de su incumbencia, el acceso a través de la Clave Fiscal, a la 
información obtenida como consecuencia de la implementación del presente régimen, en la medida en que no se 
vean vulneradas las limitaciones previstas por el Artículo 101 dela Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones y por la Ley Nº 25.326 de Protección de Datos Personales.

ARTÍCULO 30.- Apruébanse los Anexo I (IF-2019-58126252-APN-SAYBI#MPYT) y II (IF-2019-58126521-APN-
SAYBI#MPYT) que forman parte de la presente.

ARTÍCULO 31.- Las disposiciones establecidas en esta resolución general conjunta tendrán vigencia desde su 
publicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación a partir del 1 de septiembre de 2019.

ARTÍCULO 32.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
German Cuccioli - Luis Miguel Etchevehere

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/07/2019 N° 49396/19 v. 11/07/2019
#F5767534F#
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 Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA
Resolución Sintetizada 323/2019

EX-2018-43543788-APN-DNTYA#SENASA

RESOL-2019-323-APN-SGA#MPYT DE FECHA 05/07/2019

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA - RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir del dictado del presente acto, en la Planta Permanente del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, a los agentes que se detallan 
en el Anexo que, registrado con el N° IF-2019-49051125-APN-PRES#SENASA forma parte integrante de la presente 
medida, en el Agrupamiento, Categoría, Grado y Tramo, y en el cargo que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las partidas 
específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, para el ejercicio vigente a la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FIRMA Luis Miguel ETCHEVEHERE Secretario de Gobierno de Agroindustria – MPYT

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser 
consultado/s en: www.agroindustria.gob.ar

Cecilia Magdalena Martinez, Titular, Dirección de Gestión Documental.

e. 11/07/2019 N° 49012/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA
Resolución Sintetizada 325/2019

EX-2018-43544087- -APN-DNTYA#SENASA

RESOL-2019-325-APN-SGA#MPYT DE FECHA 05/07/2019

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA - RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse, a partir del dictado del presente acto, en la Planta Permanente del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y TRABAJO, a los agentes que se detallan 
en el Anexo que, registrado con el N° IF-2019-39125286-APN-PRES#SENASA forma parte integrante de la presente 
medida, en el Agrupamiento, Categoría, Grado y Tramo, y en el cargo que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las partidas 
específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, para el ejercicio vigente a la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FIRMA: Luis Miguel ETCHEVEHERE Secretario de Gobieno de Agroindustria - MPYT

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.agroindustria.gob.ar

Cecilia Magdalena Martinez, Titular, Dirección de Gestión Documental.

e. 11/07/2019 N° 49014/19 v. 11/07/2019

#I5766349I#

#F5766349F#

#I5766351I#

#F5766351F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2432/2019

RESOL-2019-2432-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/6/2019 ACTA 48

EX-2018-25901323-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Diego del Jesús GEREZ, 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Notifíquese al 
interesado. 3º.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2019 N° 49269/19 v. 11/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2440/2019

RESOL-2019-2440-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/6/2019 ACTA 48

EX-2018-15244062-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Luis Andrés 
CARRICARTE, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- Inscribir al señor Luis Andrés CARRICARTE, en el Registro de Servicios TIC previsto en el Artículo 8° del 
Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Servicio de Valor 
Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, y/o recursos de numeración y señalización 
para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante 
este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, 
Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2019 N° 49240/19 v. 11/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2444/2019

RESOL-2019-2444-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/6/2019 ACTA 48

EX-2018-21448841-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Eliam Misael MORALES, 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
al señor Eliam Misael MORALES, en el Registro de Servicios TIC previsto en el Artículo 8° del Reglamento de 
Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Servicio Valor Agregado – 
Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y señalización para la 
prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

#I5767407I#

#F5767407F#

#I5767378I#

#F5767378F#

#I5767391I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2019 N° 49253/19 v. 11/07/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2454/2019

RESOL-2019-2454-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/6/2019 ACTA 48

EX-2017-27809169-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la ASOCIACION DE 
COOPERATIVAS RED DIGITAL SUR LIMITADA, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, 
con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la ASOCIACION DE COOPERATIVAS RED DIGITAL SUR LIMITADA en 
el Registro de Servicios TIC- previsto en el Artículo 8° del Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, los Servicios de Valor Agregado - Acceso a Internet, y Reventa de Servicios 
de Telecomunicaciones. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar 
la disponibilidad de recursos de numeración, y/o señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la 
autorización de uso de estos recursos, tramitarse de conformidad con los términos y condiciones contemplados 
en la normativa aplicable. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam 
Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2019 N° 49282/19 v. 11/07/2019
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 Disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 219/2019

DI-2019-219-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2019

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 27 de octubre de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de ARROYITO, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 110/17 del Registro 
de esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE ARROYITO, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 1.843/2018 de 
fecha 4 de octubre de 2018, mediante la cual autorizó al intendente municipal a celebrar el Convenio con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 09 de octubre de 2018 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de ARROYITO promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 1.843/2018 mediante el Decreto Municipal Nº 648 – A/18.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 680 – A/18.- del 17 de octubre de 2018 se designó a los Encargados 
de los Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de 
Automotores y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará 
los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales. 
Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en los 
Registros Seccionales de la ciudad de ARROYITO, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 10 de julio de 2019 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación 
y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
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de Complementación de Servicios celebrado con fecha 27 de octubre de 2017 entre esta Dirección Nacional y la 
Municipalidad de ARROYITO, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites que se 
realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la Propiedad 
del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de ARROYITO.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de ARROYITO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la Disposición 
D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dése para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 11/07/2019 N° 49011/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 220/2019

DI-2019-220-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2019

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 12 de octubre de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de CORONEL MOLDES, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 095/18 
del Registro de esta Dirección (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE CORONEL MOLDES, provincia de CÓRDOBA, aplicable 
respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, 
Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 1518/18 de fecha 
1 de noviembre de 2018, mediante la cual ratificó el convenio celebrado con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 6 de noviembre de 2018 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de CORONEL MOLDES promulgó 
la mencionada Ordenanza Municipal Nº 1518/18 mediante el Decreto Municipal Nº 186/2018.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 193 del 14 de noviembre de 2018 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará 
los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales. 
Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.
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Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de VICUÑA MACKENNA, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de 
la Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 10 de julio de 2019 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación 
y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 12 de octubre de 2018 entre esta Dirección Nacional y la 
Municipalidad de CORONEL MOLDES, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites 
que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de VICUÑA MACKENNA.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de CORONEL MOLDES en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dése para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 11/07/2019 N° 49010/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 221/2019

DI-2019-221-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2019

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 05 de abril de 2019 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de PAMPAYASTA SUD, provincia de CÓRDOBA, (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE PAMPAYASTA SUD, provincia de CÓRDOBA, aplicable 
respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, 
Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 16/18 de fecha 18 
de octubre de 2018, mediante la cual aprobó el Convenio de Complementación de Servicios con esta DIRECCIÓN 
NACIONAL.

Que con fecha 19 de octubre de 2018 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de PAMPAYASTA SUD promulgó la 
mencionada Ordenanza Municipal Nº 16/18 mediante el Decreto Municipal Nº 44/2018.
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Que por conducto del Decreto Municipal N° 45 del 19 de octubre de 2018 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará 
los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales. 
Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en los 
Registros Seccionales de la ciudad de HERNANDO, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 10 de julio de 2019 como fecha de entrada en vigencia del sistema de liquidación 
y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por el Convenio 
de Complementación de Servicios celebrado con fecha 12 de octubre de 2018 entre esta Dirección Nacional y la 
Municipalidad de PAMPAYASTA SUD, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites 
que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de HERNANDO.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de PAMPAYASTA SUD en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dése para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 11/07/2019 N° 49009/19 v. 11/07/2019
#F5766346F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 222/2019

DI-2019-222-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2019

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 12 de octubre de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de TIO PUJIO, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 88/18 del Registro de 
esta Dirección Nacional (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
mediante Resolución M.J. y D.H. N° 538/16) y la Disposición D.N. N° 515/03, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario ¨13I” “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación 
de las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición 
D.N. N°  169/09 –modificatoria de la Disposición D.N. N°  515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, 
mediante la presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar 
la emisión de un certificado de inexistencia de actas pendientes de juzgamiento de resolución por ante cualquier 
Registro Seccional que se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión 
de Infracciones de Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de 
Complementación de Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio 2014, se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13” (Única) en sustitución –entre otros- del Formulario 13”I”, que será utilizada por los Encargados de los 
Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes de deuda 
en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas deudas, que se 
abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar los informes de deuda 
por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que informadas, se 
efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter 
de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes 
de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados por la presente utilizarán para la 
consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” 
mencionado en el Convenio.
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Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de TIO PUJIO, provincia de CÓRDOBA, ha dictado 
la Ordenanza Municipal Nº 1185/2.018 de fecha 26 de noviembre de 2018, mediante la cual autoriza al Intendente 
Municipal a celebrar el Convenio con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que por conducto del Decreto Municipal Nº  158/2018 del 28 de noviembre de 2018 el Poder Ejecutivo de la 
Municipalidad de TIO PUJIO, provincia de CÓRDOBA, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 1185/2018.

Que, atento a ello, el intendente de la Municipalidad de TIO PUJIO, provincia de CÓRDOBA, ha dictado el Decreto 
N° 135 del 22 de octubre de 2.018, por el cual designa a los Encargados de Registro de todo el país como agentes 
de percepción de las infracciones cometidas en su jurisdicción.

Que habiéndose reunido las condiciones respecto de esa Municipalidad, resulta necesario, para dar cumplimiento 
al Convenio suscripto, tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas 
respecto de los Registros Seccionales con competencia en la jurisdicción de la Municipalidad de TIO PUJIO, 
provincia de CÓRDOBA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO, provincia de CÓRDOBA, a la operatoria del 
Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT) de conformidad con lo previsto en el Convenio 
de Complementación de Servicios y de la normativa implementada por medio de las Disposiciones D.N. Nros 
515/03, 746/06 y complementarias.

ARTICULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Motovehículos de la ciudad de VILLA 
MARIA, provincia de CÓRDOBA, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” 
de conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
TIO PUJIO, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 10 de octubre de 2019.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 11/07/2019 N° 49020/19 v. 11/07/2019
#F5766357F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 227/2019

DI-2019-227-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO la Resolución M.J. y D.H. Nº 561 del 29 de junio de 2005, ampliada por las Resoluciones M.J. y D.H. Nº 1764 
del 5 de diciembre de 2006, (ex) M.J.S. y D.H. Nros. 968 del 1º de abril de 2009 y 2128 del 20 de agosto de 2010 
y M.J. y D.H. Nros. 1163 del 17 de agosto de 2011, 1079 del 13 de mayo de 2015, RESOL-2017-506-APN-MJ 
del 5 de julio de 2017, RESOL-2017-635-APN-MJ del 10 de agosto de 2017, RESOL-2017-946-APN-MJ del 4 de 
diciembre de 2017, RESOL-2018-573-APN-MJ del 20 de julio de 2018, RESOL-2018-675-APN-MJ del 14 de agosto 
de 2018, RESOL-2018-945-APN-MJ del 30 de octubre de 2018, RESOL-2018-955-APN-MJ del 30 de octubre de 
2018, RESOL-2019-59-APN-MJ del 11 de enero de 2019, RESOL-2019-92-APN-MJ del 20 de febrero de 2019, 
RESOL-2019-169-APN-MJ del 19 de marzo de 2019, RESOL-2019-313-APN-MJ del 30 de abril de 2019, RESOL-
2019-403-APN-MJ del 6 de junio de 2019 y la Resolución N° RESOL-2018-607-APN-MJ del 3 de agosto de 2018, 
ampliada por la RESOL-2019-92-APN-MJ del 20 de febrero de 2019 y las Disposiciones Nros. DI-2019-196-APN-
DNRNPACP#MJ del 11 de junio de 2019 y DI-2019-200-APN-DNRNPACP#MJ del 12 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto del primer acto mencionado en el Visto se produjo el llamado a concurso para la cobertura del 
cargo de Encargado Titular de cada uno de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor enunciados 
en el Anexo que integran las mismas.

Que, por las modificaciones introducidas mediante las Resoluciones M.J. y D.H. Nros. 1764/06, 1163/11 y 1079/15 
y (ex) M.J.S. y D.H. Nros. 968/09, 2128/10; RESOL-2017-506-APN-MJ; RESOL-2017-635-APN-MJ, RESOL-2017-
946-APN-MJ, RESOL-2018-573-APN-MJ, RESOL-2018-675-APN-MJ y RESOL-2019-59-APN-MJ, RESOL-2019-
92-APN-MJ, RESOL-2019-169-APN-MJ, RESOL-2019-313-APN-MJ y RESOL-2019-403-APN-MJ se incluyeron 
determinados Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con el fin de ampliar el Anexo aprobado 
oportunamente.

Que, asimismo, la autoridad superior indicó que los procedimientos concursales se desarrollarán en VEINTIDOS 
(22) etapas consecutivas y que el inicio de cada procedimiento, así como los Registros Seccionales cuya titularidad 
se concursará, será determinado por este organismo.

Que atento ello, oportunamente, esta Dirección Nacional emitió los actos administrativos que determinaron los 
Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor que integran desde la primera hasta la decimosexta etapa 
del procedimiento de selección, encontrándose algunas de esas tramitaciones aún en curso.

Que, por otra parte, la Resolución N° RESOL-2018-607-APN-MJ se dictó a fin de llamar a concurso para la cobertura 
del cargo de Encargado Titular de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia 
Exclusiva en Motovehículos incluidos en el Anexo de dicho acto.

Que, por las modificaciones introducidas mediante la Resolución N°  RESOL-2019-92-APN-MJ se incluyeron 
determinados Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos 
con el fin de ampliar el Anexo aprobado oportunamente.

Que, asimismo, mediante el artículo 2° de la Resolución N°  RESOL-2018-607-APN-MJ se estableció que los 
procedimientos concursales relativos a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia 
Exclusiva en Motovehículos se sustanciarían en DOCE (12) etapas consecutivas y que el inicio de cada procedimiento, 
como así también, los Registros Seccionales cuya titularidad se concursarán, serán determinados por el titular de 
esta dependencia.

Que atento lo anterior, esta Dirección Nacional emitió los actos administrativos que determinaron los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor que integraron la primera etapa del procedimiento de selección, 
encontrándose algunas de esas tramitaciones aún en curso.

Que a los fines de iniciar la decimoséptima etapa para la cobertura del cargo de Encargado Titular de Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor y segunda etapa para la cobertura del cargo de Encargado Titular de 
Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos, se emitieron 
las Disposiciones Nros. DI-2019-196-APN-DNRNPACP#MJ y DI-2019-200-APN-DNRNPACP#MJ indicando los 
Registros Seccionales que se concursarán en aquéllas y, además, ordenando la publicación del llamado.

#I5767328I#
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Que, por otra parte, a los fines de la determinación del monto de la garantía prevista en el artículo 28 de la Resolución 
ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias, se requirió a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, mediante nota Nº NO-2019-54726792-APN-DNRNPACP#MJ, 
los promedios de recaudación de cada uno de los Registros Seccionales que integran esta decimoséptima y 
segunda etapas; respondiendo la requerida mediante la respectiva comunicación emanada por dicha área.

Que se ha realizado la publicación del llamado a concurso en el Boletín Oficial y en medios gráficos locales y de 
gran circulación del país, tal como lo establece el artículo 6° de la Resolución ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias.

Que, por último, es menester dar a conocer la información general, complementaria y particular respecto de 
cada uno de los concursos; ello, conforme lo enunciado en los artículos 7° y 8° de la Resolución ex M.J.S. y D.H. 
N° 238/03 y sus modificatorias.

Que, asimismo, es preciso ordenar la publicación de la presente en la página web de esta Dirección Nacional, tal 
como surge del artículo 6° de la norma citada en el considerando anterior.

Que las medidas que por la presente se disponen coadyuvarán a garantizar la publicidad y concurrencia de los 
interesados en participar del procedimiento de selección establecido en la Resolución ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 
y sus modificatorias.

Que resulta oportuno también señalarse que los Encargados Titulares de los Registros Seccionales son nombrados 
por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, previa selección a través de un concurso público de 
oposición y antecedentes en los términos de la citada Resolución Ministerial.

Que, por Decreto N° 1063/16, se aprobó la implementación de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE), como medio de interacción del ciudadano con la administración, a través de la recepción y remisión por 
medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que por otra parte, el Decreto Nº 891 del 1° de noviembre de 2017 en sus considerandos alude a que “(…) el 
Decreto N° 434 de fecha 1° de marzo de 2016 aprobó el Plan de Modernización del Estado como el instrumento 
mediante el cual se definen los ejes centrales, las prioridades y los fundamentos para promover las acciones 
necesarias orientadas a convertir al Estado en el principal garante de la transparencia y del bien común”.

Que así las cosas, la Administración viene promoviendo en todos sus ámbitos un proceso de simplificación que 
es permanente, con la incorporación de las nuevas plataformas tecnológicas que facilitan la vinculación y las 
transformaciones entre los distintos organismos que la componen, pero principalmente con los ciudadanos.

Que la implementación del expediente electrónico y el proceso de digitalización, debe reflejarse en términos de 
menores costos y plazos y, en consecuencia, en una mejor atención del ciudadano, destinatario final del sistema 
registral.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, hacen propicia la implementación de la mencionada plataforma 
TAD para la inscripción de los postulantes a ocupar cargos de Encargado Titular de Registros Seccionales del 
Automotor.

Que ha tomado intervención el Departamento de Asuntos Normativos y Judiciales de ésta Dirección Nacional.

Que la competencia del suscripto para el dictado del presente acto surge de los artículos 6°, 7° y 8° de la Resolución 
ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la decimoséptima etapa de los concursos 
previstos en la Resolución M.J. y D.H. N° 561/05 y sus modificatorias y ampliatorias, destinados a la cobertura 
de los cargos de Encargados Titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor indicados 
en el Anexo I (IF-2019-54005512-APN-DNRNPACP#MJ rectificado mediante Disposición N° DI-2019-200-APN-
DNRNPACP#MJ) de la Disposición N° DI-2019-196-APN-DNRNPACP#MJ.

ARTÍCULO 2°.- Convócase a la inscripción de los postulantes para la segunda etapa de los concursos previstos en 
la Resolución N° RESOL-2018-607-APN-MJ, destinados a la cobertura de los cargos de Encargados Titulares de 
los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos indicados 
en el Anexo II (IF-2019-54006212-APN-DNRNPACP#MJ) de la Disposición N° DI-2019-196-APN-DNRNPACP#MJ.
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ARTÍCULO 3°.- La apertura de la inscripción será el 22 de julio del corriente a las 09:00 horas y finalizará el 02 de 
agosto del corriente a las 12:00 horas, y se llevará a cabo a través de la plataforma de TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 
(GDE); pudiendo ingresar a dicha plataforma a través del link que se encuentra disponible en la página web de este 
organismo www.dnrpa.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la información general y complementaria respecto de los concursos indicados en los 
artículos 1° y 2° de la presente, que como Anexo I (IF-2019-60601703-APN-DNRNPACP#MJ) integra este acto.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase la información particular respecto de los concursos públicos indicados en los artículos 
1° y 2° precedentes, que obran como Anexo II (IF-2019-60602336-APN-DNRNPACP#MJ) y Anexo III (IF-2019-
60002833-APN-DNRNPACP#MJ) de esta Disposición.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese en la página web (www.dnrpa.gov.ar) de este organismo.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial, y archívese. Carlos Gustavo Walter

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2019 N° 49190/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 228/2019

DI-2019-228-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 09 de abril de 2018 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de VILLA ALLENDE, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 48/18 del 
Registro de esta Dirección Nacional (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. N° 538/16) y la Disposición D.N. N° 515/03, sus modificatorias y 
complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario ¨13I” “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación 
de las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición 
D.N. N°  169/09 –modificatoria de la Disposición D.N. N°  515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, 
mediante la presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar 
la emisión de un certificado de inexistencia de actas pendientes de juzgamiento de resolución por ante cualquier 
Registro Seccional que se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión 
de Infracciones de Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de 
Complementación de Servicios en esa jurisdicción.

#F5767328F#

#I5766363I#
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Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio 2014, se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13” (Única) en sustitución –entre otros- del Formulario 13”I”, que será utilizada por los Encargados de los 
Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes de deuda 
en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas deudas, que se 
abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar los informes de deuda 
por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que informadas, se 
efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter 
de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes 
de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados por la presente utilizarán para la 
consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” 
mencionado en el Convenio.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de VILLA ALLENDE, provincia de CÓRDOBA, ha 
dictado la Ordenanza Municipal Nº 20/18 de fecha 08 de mayo de 2018, mediante la cual ratifica el convenio 
celebrado con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que por conducto del Decreto Municipal Nº 125/18 del 15 de mayo de 2018 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad 
de VILLA ALLENDE, provincia de CÓRDOBA, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 20/18.

Que, atento a ello, el intendente de la Municipalidad de VILLA ALLENDE, provincia de CÓRDOBA, ha dictado el 
Decreto N° 204/18 del 09 de agosto de 2018, por el cual designa a los Encargados de Registro de todo el país 
como agentes de percepción de las infracciones cometidas en su jurisdicción.

Que habiéndose reunido las condiciones respecto de esa Municipalidad, resulta necesario, para dar cumplimiento 
al Convenio suscripto, tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas 
respecto de los Registros Seccionales con competencia en la jurisdicción de la Municipalidad de VILLA ALLENDE, 
provincia de CÓRDOBA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE VILLA ALLENDE, provincia de CÓRDOBA, a la operatoria del 
Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT) de conformidad con lo previsto en el Convenio 
de Complementación de Servicios y de la normativa implementada por medio de las Disposiciones D.N. Nros 
515/03, 746/06 y complementarias.

ARTICULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Motovehículos de la ciudad de VILLA 
ALLENDE, provincia de CÓRDOBA, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” 
de conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
VILLA ALLENDE, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 10 de julio de 2019.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 11/07/2019 N° 49026/19 v. 11/07/2019
#F5766363F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 229/2019

DI-2019-229-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2019

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 27 de octubre de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de ARROYITO, provincia de CÓRDOBA, registrado bajo el número 109/17 del 
Registro de esta Dirección Nacional (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. N° 538/16) y la Disposición D.N. N° 515/03, sus modificatorias y 
complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario ¨13I” “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación 
de las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición 
D.N. N°  169/09 –modificatoria de la Disposición D.N. N°  515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, 
mediante la presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar 
la emisión de un certificado de inexistencia de actas pendientes de juzgamiento de resolución por ante cualquier 
Registro Seccional que se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión 
de Infracciones de Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de 
Complementación de Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio 2014, se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13” (Única) en sustitución –entre otros- del Formulario 13”I”, que será utilizada por los Encargados de los 
Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes de deuda 
en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas deudas, que se 
abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar los informes de deuda 
por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que informadas, se 
efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter 
de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes 
de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados por la presente utilizarán para la 
consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” 
mencionado en el Convenio.
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Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de ARROYITO, provincia de CÓRDOBA, ha dictado 
la Ordenanza Municipal Nº 1.843/2018 de fecha 04 de octubre de 2018, mediante la cual aprueba los convenios 
celebrados con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que por conducto del Decreto Municipal Nº  648 – A/18 del 09 de octubre de 2.018 el Poder Ejecutivo de la 
Municipalidad de ARROYITO, provincia de CÓRDOBA, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 1.843/2018.

Que, atento a ello, el intendente de la Municipalidad de ARROYITO, provincia de CÓRDOBA, ha dictado el Decreto 
N° 680 – A/18.- del 17 de octubre de 2018, por el cual designa a los Encargados de Registro de todo el país como 
agentes de percepción de las infracciones cometidas en su jurisdicción.

Que habiéndose reunido las condiciones respecto de esa Municipalidad, resulta necesario, para dar cumplimiento 
al Convenio suscripto, tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas 
respecto de los Registros Seccionales con competencia en la jurisdicción de la Municipalidad de ARROYITO, 
provincia de CÓRDOBA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE ARROYITO, provincia de CÓRDOBA, a la operatoria del 
Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT) de conformidad con lo previsto en el Convenio 
de Complementación de Servicios y de la normativa implementada por medio de las Disposiciones D.N. Nros 
515/03, 746/06 y complementarias.

ARTICULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Motovehículos de la ciudad de ARROYITO, provincia 
de CÓRDOBA, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con 
lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con competencia exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
ARROYITO, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 10 de julio de 2019.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 11/07/2019 N° 49021/19 v. 11/07/2019
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez 
a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya clasificación se indica en el Anexo IF-
2019-00195026-AFIP-DIADEZ#SDGOAM, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar 
alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo 
mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 
25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna 
destinación aduanera para las mismas presentarse en: Sección Gestión de Rezagos, (Aeropuerto Int. Ministro 
Pistarini - Ezeiza).

Ramiro Roibas, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/07/2019 N° 48950/19 v. 11/07/2019

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 06/12/2018, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 25 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 06/12/2018, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 28 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 02/07/2019 al 03/07/2019 55,32 54,07 52,85 51,67 50,52 49,41 43,23% 4,547%
Desde el 03/07/2019 al 04/07/2019 55,19 53,94 52,73 51,55 50,41 49,30 43,16% 4,536%
Desde el 04/07/2019 al 05/07/2019 54,65 53,42 52,23 51,08 49,96 48,87 42,83% 4,492%
Desde el 05/07/2019 al 10/07/2019 54,43 53,22 52,04 50,89 49,78 48,70 42,70% 4,474%
Desde el 10/07/2019 al 11/07/2019 54,65 53,42 52,23 51,08 49,96 48,87 42,83% 4,492%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 02/07/2019 al 03/07/2019 57,97 59,34 60,77 62,24 63,75 65,32 76,16% 4,764%
Desde el 03/07/2019 al 04/07/2019 57,82 59,19 60,61 62,07 63,58 65,14 75,92% 4,752%
Desde el 04/07/2019 al 05/07/2019 57,22 58,57 59,95 61,38 62,86 64,38 74,92% 4,703%
Desde el 05/07/2019 al 10/07/2019 57,00 58,32 59,70 61,12 62,58 64,09 74,53% 4,684%
Desde el 10/07/2019 al 11/07/2019 57,22 58,57 59,95 61,38 62,86 64,38 74,92% 4,703%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
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del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, C/F Jefe Principal de Depto.

e. 11/07/2019 N° 49236/19 v. 11/07/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a PABLO ARIEL GANZINI (Pasaporte de la República Argentina 
Nro. 35204766N), que en la Actuación Nº 12227-760-2014, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del 
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle la Resolución DE PRLA Nº 0005234/17 de fecha 14/06/2019, la que 
en su parte pertinente dice:

“(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia, procediendo previamente a la entrega de la mercaderia 
detallada en el Acta Denuncia Nro. 156/2014 y Acta de Equipaje de Importación Nro. 12227-760-2014, una vez 
pagados los tributos que se liquiden en los términos de la citada Instrucción Nro. 09/2017, (…) Asimismo, de 
corresponder deberá exigirse la presentación de certificados o intervenciones de organismos que correspondan 
(…).- ARTICULO 3°.- DEJAR CONSTANCIA de ello en el Registro de Causas Archivadas.- ARTICULO 3°.- 
REGISTRESE Y NOTIFIQUESE. (…)”.

Fdo.: Mariela Elisa Catalano, Firma Responsable del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Patricia Viviana Miguey, Empleada Administrativa, División Secretaría N° 2.

e. 11/07/2019 N° 49215/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD 
DE FRONTERAS

Conforme lo dispuesto por el art. 131 parrafo 2 de la Ley 17.132 y atento a la imposibilidad de ubicarlos, por el 
presente se cita a Franco Moraglio DNI 27.776.606 y Romina Patelli Mattea Olguin DNI 31.295.374 para que en el 
plazo de DIEZ (10) días a contar del quinto de esta publicación, comparezcan ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS 
SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD sito en la Av. 9 de Julio 1925, Piso 3, 
CAPITAL FEDERAL en el horario de 09:30 a 17:30 a los efectos de tomar vista del Expediente N° 12002- 24414-15-
0 para posteriormente formular descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa por la presunta 
infracción a la Ley 17.132 en que habrían incurrido bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de 
juzgarlos en rebeldía. FIRMADO: DIRECTORA DE LA DIRECCION NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACION 
Y SANIDAD DE FRONTERAS, DRA. MARIAN DENISE BAUNI.

Mariana Denise Bauni, Directora Nacional, Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras.

e. 11/07/2019 N° 48975/19 v. 15/07/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD 
DE FRONTERAS

“MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN. Conforme lo dispuesto por el Artículo 49º 
segundo párrafo de la Ley N° 17.565 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, por el presente se cita al Representante 
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Legal de la firma “NORFARMA S.R.L.” CUIT 30-70868019-9” para que en el plazo de DIEZ (10) días a contar del 
quinto de esta publicación, comparezca ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCION DE 
SUMARIOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD sito en Av. 9 de Julio 1925, Piso 3, CAPITAL FEDERAL 
en el horario de 9:30 a 17:30 a los efectos de tomar vista del expediente Nº 1-2002-26637-14-9 para posteriormente 
formular descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa por la presunta infracción a la Ley 
N° 17.565 en que habría incurrido bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarlo en rebeldía. 
FIRMADO: SRA. DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE 
FRONTERAS, DRA. MARIANA DENISE BAUNI.”

DIRECCION NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS.-

Mariana Denise Bauni, Directora Nacional, Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras.

e. 11/07/2019 N° 48979/19 v. 15/07/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD 
DE FRONTERAS

“MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN. Conforme lo dispuesto por el art. 131 párrafo 2 de la Ley 17.132 atento 
la imposibilidad de ubicarlo, notifíquese a Jacobo PINCHEVSKY (MN Nº 62.151) la Resolución Nº 153 de fecha 
22 de diciembre de 2010 cuya parte resolutiva reza: ARTÍCULO 1º: Sanciónase al Sr. Jacobo PINCHEVSKY, con 
una multa de PESOS CINCO MIL ($5.000), por considerarse una falta grave el haber transgredido el artículo 4 
de la Ley Nº 17.132. ARTÍCULO 2º: Acuérdase el plazo de CINCO (05) días hábiles administrativos a partir de la 
fecha de notificación, para hacer efectivo el pago de la multa impuesta en el Departamento de Tesorería de la 
Dirección General Administrativa, sito en la Avenida 9 de Julio Nº 1925, de esta Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, cuyo monto ingresarán al Fondo de Financiamiento 13 (Fondo Nacional de Salud). ARTÍCULO 3°: Contra 
la presente el interesado solo podrá interponer recurso de nulidad y apelación en los términos y condiciones del 
artículo 135 de la Ley Nº 17.132. ARTÍCULO 4º: Regístrese, notifíquese por la DIRECCIÓN DE DESPACHO y gírese 
al DEPARTAMENTO DE TESORERIA a sus efectos. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS para la continuación de su trámite y archívese”. FIRMADO: Dr. 
Gabriel YEDLIN. SECRETARIO DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS.”

Mariana Denise Bauni, Directora Nacional, Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras.

e. 11/07/2019 N° 48981/19 v. 15/07/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa YPF ENERGÍA 
ELÉCTRICA S.A. solicita su ingreso como Agente Cogenerador para su Central Térmica de Cogeneración La 
Plata, con una potencia de 87 MW, ubicada en el Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, conectándose al 
Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de 33 kV a instalaciones de YPF S.A., vinculadas en 132 kV 
a instalaciones de EDELAP S.A.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2018-26469529 APN-DGDO#MEM se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la Secretaría de Gobierno de Energía, 
Balcarce 186, 1º Piso, CABA, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 18 horas, durante 2 (dos) días hábiles a partir 
de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 11/07/2019 N° 49188/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la firma VIENTOS PUNTA 
ALTA S.A. solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Generador para su Parque Eólico Santa Teresita, 
con una potencia de 50,4 MW, ubicado en el Partido de General Alvarado, Provincia de Buenos Aires. El Parque 
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se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en bornes de 132 kV de la futura Estación 
Transformadora Vientos Fray Guen, la cual se conectará a la LAT de 132 kV Necochea – Quequén – Mar del Plata, 
jurisdicción de TRANSBA S.A.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2018-12930746-APN-DDYME#MEM se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la Secretaría de Gobierno de Energía del 
MINISTERIO DE HACIENDA, sita en la calle Balcarce 186, 1º Piso, CABA, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 
18 horas, durante 2 (dos) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 11/07/2019 N° 49204/19 v. 11/07/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la firma EMBIO LAS 
JUNTURAS S.A. solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Generador para su Central Térmica a Biogás 
Embio Las Junturas, con una potencia de 0,55 MW, ubicada en el Departamento Río Segundo, Provincia de 
Córdoba. La Central Térmica se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el nivel de 
13,2 kV del Alimentador Las Junturas, jurisdicción de Cooperativa de Electricidad y Servicios Públicos Las Junturas 
Limitada.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2017-24410967-APN-DDYME#MEM se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la Secretaría de Gobierno de Energía, 
Balcarce 186, 1º Piso, CABA, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 13 y de 16 a 18 horas, durante 2 (dos) días 
hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 11/07/2019 N° 49205/19 v. 11/07/2019
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 706/2018

RESOL-2018-706-APN-SECT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1.762.152/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 40/46 y 47/53 del Expediente de referencia, obran las acuerdos celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por el sector gremial, y la empresa MAGIC STAR SOCIEDAD ANÓNIMA- 
CASINO BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA- UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS, por el sector empleador, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los presentes se celebran en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1462/15 “E”.

Que mediante el texto negocial de fojas 40/46, las partes convienen incrementar las escalas salariales del personal 
que se desempeña en la “SEDE EZEIZA” de la empresa a partir del mes de Agosto de 2017, conforme surge de los 
Anexos III y IV.

Que asimismo establecen el pago de una asignación extraordinaria pagadera en 8 cuotas y de una compensación 
extraordinaria por única vez, ambas con carácter de no remunerativas, de conformidad con las condiciones allí 
pactadas.

Que, por otra parte, a través del Acuerdo de fojas 47/53 de marras, las partes establecen idénticas condiciones 
que el Acuerdo precitado, pero para la “SEDE OLAVARRIA” de la empresa de autos.

Que con relación a las sumas no remunerativas pactadas en ambos textos negociales, resulta procedente hacer 
saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir 
por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es exclusivamente de origen legal y de alcance 
restrictivo.

Que consecuentemente, cabe dejar expresamente asentado que los pagos que, en cualquier concepto, sean 
acordados en favor de los trabajadores tendrán el carácter que les corresponda según lo establece la legislación 
laboral y su tratamiento a los efectos previsionales será el que determinan las leyes de seguridad social.

Que el ámbito de aplicación de los textos negociales traídos a estudio, se circunscribe a la correspondencia entre 
la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten principios, derechos y garantías contenidos en el 
marco normativo, comúnmente denominado “orden público laboral”, ni de otras normas dictadas en protección 
del interés general.

Que las partes ratificaron en todos sus términos los mentados acuerdos y solicitaron su homologación.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez homologados los acuerdos de referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por el sector gremial, y la empresa MAGIC STAR SOCIEDAD ANÓNIMA- CASINO BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANÓNIMA- UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS, por el sector empleador, obrante a fojas 40/46 del 
Expediente N° 1.762.152/17, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por el sector gremial, y la empresa MAGIC STAR SOCIEDAD ANÓNIMA- CASINO BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANÓNIMA- UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS, por el sector empleador, obrante a fojas 47/53 del 
Expediente N° 1.762.152/17, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los acuerdos obrantes a fojas 40/46 y 47/53 del 
Expediente Nº 1.762.152/17.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1462/15 “E”.

ARTICULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación, de carácter gratuito, de los acuerdos homologados y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de conformidad a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2019 N° 49241/19 v. 11/07/2019
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Constitución Nacional, 9 de la ley 26.855 
modificatoria de la ley 24.937 y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la 
Magistratura y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir las 
siguientes vacantes:

1) Concurso N° 420, actualmente destinado a cubrir ocho cargos de juez en los Juzgados Nacionales de Primera 
Instancia en lo Civil números 19, 22, 44, 62, 66, 69, 80 y 110 de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres. Juan Martín Alterini, Juan Carlos Martín, María Carolina Fabré y Juan Pablo Orquera 
(titulares); Silvia Yolanda Tanzi, Alfredo Fernando Dantiacq Sánchez, Jorge Alberto Barraguirre y Gabriela Baruffaldi 
(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 12 de agosto al 16 de agosto de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 20 de septiembre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 6 de septiembre de 2019.

2) Concurso Nº 421, actualmente destinado a cubrir un cargo de juez de cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal Nº 3 de San Martín, provincia de Buenos Aires.

Integran el Jurado los Dres. Daniel Horacio Obligado, Mary Ana Beloff, Roberto José Dominguez y Javier Ignacio 
Baños (titulares); Ángela Ester Ledesma, Juan Manuel Otero, Raúl Aníbal Etcheverry y Gregorio Badeni (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 12 de agosto al 16 de agosto de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 17 de septiembre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 3 de septiembre de 2019.

El Reglamento y el Llamado a Concurso, estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.
consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía 
electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal y su horario de atención al público es de 09:00 a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6°, último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar 
donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible en las páginas web.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, los postulantes deberán confirmar su participación al 
examen de oposición escrito con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se 
realizará únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el 
módulo de confirmación del sistema de concursos.

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Reglamento de Concursos.

#I5759060I#
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El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

Juan Manuel Culotta, Presidente, Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial.

e. 10/07/2019 N° 45310/19 v. 12/07/2019

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a

CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE FARMACÉUTICO/A

ÁREA DE ESTERILIZACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 607/CA/2019

Fecha de Inscripción: Del 10 al 18 de julio de 2019

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Laura B. Parga, Jefe, Depto. Desarrollo de la Carrera Hosp.

e. 10/07/2019 N° 48724/19 v. 18/07/2019

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a

CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE MÉDICO/A ESPECIALISTA

COORDINACIÓN GENERAL DE CUIDADOS INTERMEDIOS Y MODERADOS “CIM 42”

CON 42 HS. SEMANALES MÁS GUARDIAS

RESOLUCIÓN Nº 608/CA/2019

Fecha de Inscripción: Del 10 al 18 de julio de 2019

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Laura B. Parga, Jefe, Depto. Desarrollo de la Carrera Hosp.

e. 10/07/2019 N° 48725/19 v. 18/07/2019
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma HARIFRUT S.R.L. –C.U.I.T. N° 30-69813388-7-, a la 
señora MARIA ISABEL KOVACEVICH –D.N.I. N° 16.175.617- y al señor EDMAR DE JESÚS SAMPAIO DUARTE 
–C.I.P.F. N° 2.537.604- (mediante Resolución N° 19/19 en el Sumario N ° 4127, Expediente N° 100.079/09), a la 
firma OXYSAN S.A. –C.U.I.T. N°  30-70828527-3- y al señor OSCAR ALCIDES MAIOLA –D.N.I. N°  21.711.420- 
(mediante Resolución N° 599/17, en el Sumario N° 6551, Expediente N° 100.456/11), a la firma AGROINDUSTRIA 
MEDITERRANEA S.A. (C.U.I.T. N°  30- 71022777-9) y a la señora MARIANA CLAUDIA FERREYRA -D.N.I. 
N° 25.756.072- (mediante Resolución N° 388/17, en el Sumario N° 6505, Expediente N° 100.919/12), a la firma 
REXCEL S.A. –en concurso preventivo (C.U.I.T. N° 30-67780695-4)- y al señor EDUARDO MARCOS GLASTRA 
-D.N.I. N ° 17.634.317- (mediante Resolución N° 84/17, en el Sumario N° 4932, Expediente N° 101.112/07) y a la firma 
HARIFRUT S.R.L. –C.U.I.T. N° 30-69813388-7- y a la señora MARIA ISABEL KOVACEVICH – D.N.I. N° 16.175.617- 
(mediante Resolución N° 22/19, en el Sumario N° 4909, Expediente N° 100.544/10) por aplicación del principio de 
ley penal más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 04/07/2019 N° 47631/19 v. 12/07/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor José Ramundo (D.N.I. N° 93.744.982) para que 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
EN LO CAMBIARLO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a 
tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 7328, Expediente N° 101.156/16, caratulado “MOET 
S.R.L. -ex IMPUS S.R.L.- y otros”, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 04/07/2019 N° 47632/19 v. 12/07/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada al señor EDUARDO ALEJANDRO PAZ – D.N.I. N° 14.121.596- 
(mediante Resolución N°  625/18 en el Sumario N°  4518, Expediente N°  1.065/06), a la firma BLIMP WORKS 
ARGENTINA S.A. –C.U.I.T. N° 33-70818888-9- y a los señores SERGIO DARIO GALDO –D.N.I. N° 23.375.023- 
y FERNANDO RAÚL ORBELLI –D.N.I. N°  22.092.469- (mediante Resolución N°  4/18, en el Sumario N°  6070, 
Expediente N° 100.071/10) por aplicación del principio de ley penal más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en 
el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 04/07/2019 N° 47635/19 v. 12/07/2019
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la firma 
URU LEATHER S.A. (C.U.I.T. N° 30-71091330-3) y al señor BRUNO ANGEL YAFFE PUGLIA (D.N.I. N° 92.331.390), 
para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N°  101.149/16, 
Sumario N° 7362, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce de León, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Gabriela 
Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/07/2019 N° 48238/19 v. 15/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que, mediante las resoluciones que en cada caso se indican, 
ha dispuesto instruir sumario a la siguiente entidad: COOP DE TRABAJO MONTE HERMOSO LTDA, Matrícula 
15.789 (Expte. N° 3361/2014, Resolución N° 956/2015 INAES). Se les hace saber que se les confiere traslado de 
la resolución y de la documentación que les dio origen, para que presenten su descargo por escrito, constituyan 
domicilio a los efectos del sumario dentro del radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ofrezcan la prueba 
que haga a su defensa, dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles, con más la ampliación que pudiere corresponder 
en caso de domiciliarse la entidad a más de cien (100) kilómetros de la sede del Instituto, a razón de un día por cada 
doscientos (200) kilómetros o fracción que no baje de cien (100). El plazo comenzará a correr una vez transcurridos 
cinco días desde la fecha de la última publicación. Asimismo, se les hace saber que se ha sido designado como 
Instructor sumariante Alan Bryden (DNI 28820229). El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el 
Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). —

Mauro Alan Bryden, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 10/07/2019 N° 48742/19 v. 12/07/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que, mediante las resoluciones que en cada caso se indican, 
ha dispuesto instruir sumario a las siguientes entidades: COOP DE TRABAJO CIRCUITO CINCO LTDA, Matrícula 
47355 (Expte. N° EX – 2018-29049797-APN-MGESYA#INAES, Resolución N° RESFC-2018-1105-APN-DI#INAES), 
COOP DE TRABAJO SEMBRANDO ESPERANZA LTDA, Matricula 37898 (Expte. N° EX – 2017- 07685552-APN-
MGESYA#INAES, Resolución N° RESFC-2017-865-APN-DI#INAES), COOP DE TRABAJO “TRABAJO Y FUERZA” 
LTDA, Matricula 33.115, (Expte. N° EX -2017-16709311-APN-GIEI#INAES, Resolución N° RESFC-2018-782-APN-
DI#INAES), (Bajo Sumario Res. 1659/16) COOP DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO MAYA LTDA, Matricula 
14.110, (Expte. N° EX-2018-28609144-APN-SC#INAES, Resolución N° RESFC-2018-2090-APN-DI#INAES). Se les 
hace saber que se les confiere traslado de la resolución y de la documentación que les dio origen, para que 
presenten su descargo por escrito, constituyan domicilio a los efectos del sumario dentro del radio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y ofrezcan la prueba que haga a su defensa, dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles, 
con más la ampliación que pudiere corresponder en caso de domiciliarse la entidad a más de cien (100) kilómetros 
de la sede del Instituto, a razón de un día por cada doscientos (200) kilómetros o fracción que no baje de cien (100). 
El plazo comenzará a correr una vez transcurridos cinco días desde la fecha de la última publicación. Asimismo, se 
les hace saber que se ha sido designado como Instructor sumariante Dr. Alan Bryden (DNI 28820229). El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). —

Mauro Alan Bryden, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 10/07/2019 N° 48743/19 v. 12/07/2019
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